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ministración de Justicia.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección décima de 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria», de un suplemento de crédito de 
882.931 pesetas, con anulación, en junto,-de 605.050 en otros del mismo Departamento, con destino a dotar, desde 
el 18 de julio de 1956, las plazas cubiertas en la escala auxiliar del Cuerpo General Administrativo del c i
tado Ministerio, conform e a la Ley del día anterior
Establecidas por Ley de diecisiete de julio próximo pasado las plantillas de los Cuerpos Técnico y Auxiliar de 

Administración Civil del Ministerio de Industria, y regulado por la misma el sistema que habría de seguirse oara 
la constitución definitiva de sus escalafones, se iniciaron por el Departamento los trabajos consiguientes a su cum
plimiento, constituidos, en primer lugar, por la integración en las nuevas escalas del personal que ya tenia ad
quirida la condición de funcionario técnico o Auxiliar en el Departamento.

Consecuencia inmediata de esta integración ha sido el reconocim iento a favor del personal en ella com pren
dido de los efectos económicos dé ia reforma que, según el artículo cuarto de la Ley, habrían de empezar a contarse 
desde la fecha de su publicación.

Ahora bien, como la aplicación total de la reforma ha de demorarse aún algún tiempo, por la necesidad de 
cumplir las condiciones que la propia Ley previó para ia selección del restante personal afectado por la misma, re
sulta inaplazable el abono de los derechos económicos adquiridos por los ya nombrados

Y como la efectividad de los mismos, en cuanto al Cuerpo Auxiliar se refiere, hace precisa una habilitación 
de recursos que, aunque compensados en parte como estableció ia Ley de diecisiete de julio, requiere ia concesión 
de un suplemento de crédito, y la urgencia del caso aconseja hacer uso de !a autorización concedida al Gobierno
por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; previa deliberación del Consejo de Ministros,

D l S l l' O N G O ;
Artículo primero.—Be concede un suplemento de crédito de ochocientas ochenta y dos mil novecientas treinta 

y una pesetas, aplicado al Presupuestó en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Industria»; capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos», grupo primero. «Servi
cios generales del Ministerio»; concepto octavo, «Escala Auxiliar», "con destino a dotar desde el dieciocho de rulio 
último los sueldos y pagas extraordinarias de las plazas de la misma ya cubiertas conform e a la Ley del día dieci
siete anterior.

Articulo segundo —Se anulan en el capítulo primero, artículo primero, de la misma Sección décima y de la die
ciocho de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, seiscientas cinco mil cincuenta 
pesetas, con la siguiente distribución: cincuenta y des mil doscientas, en la Sección décima, «Ministerio de Indus
tria»; grupo primero, «Servicios generales del M inisterio»; concepto noveno, .'Personal procedente del Consejo Or
denador de ia Economía Nacional», a qué asciende la dotación de sueldos y pagas extraordinarias de siete plazas de 
Auxiliares que pasan a integrarse en la correspondiente plantilla de esta escala desde el dieciocho de julio último, 
y quinientas cincuenta y dos mil ochocientas cincuenta en la. Sección dieciocho, «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos ministeriales»; grupo décimo, «Ministerio de Industria»; concepto primero, «Cuerpo de Auxiliares, a 
extinguir», a que ascienden* los mismos devengos de 'ochenta  y seis Auxiliares que, a partir de la mencionada fecha, 
pasan también ai Cuerpo referido.

Artículo tercero—La diferencia entre el crédito suplementario que se concede por el articulo primero y la suma 
de las anulaciones dispuestas por.el segundo se cubrirá en la forma preceptuada por el artículo cuarenta y uno de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Articulo cuarto.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen

ta y seis. \
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia», de un crédito extraordinario y 
nueve suplementarios, por un importe total de 4 852 355 pesetas, con destino al pago de obligaciones pendien
tes derivadas del traspaso al Estado de cargas de la Administración de Justicia, que venían satisfaciendo 
las Corporaciones Locales de poblaciones de menos de 20.000 habitantes, y anulación de la misma suma de 
4.852.855 pesetas en el crédito de la misma Sección tercera, afecto a atenciones análogas de poblaciones de 
más de 20.000 habitantes.

La com plejidad que en los servicios dependientes del Ministerio de Justicia han originado las disposiciones sobre 
relevo de cargas a las Corporaciones Locales, y la dificultad consiguiente a la determinación de las obligaciones 
traspasadas al Estado han producido unas diferencias en relación con los cálculos realizados para la fijación de



B. O. del E.—Núm. 357 22 diciembre 1956 8033

los créditos atribuidos al pago de aquellas atenciones, enform a que, m ientras los cifrados para las procedentes de 
A yuntam ientos menores de veinte mil habitan tes resultan Insuficientes, se presentan sobrantes en los asignados 
p ara  las correspondientes a M unicipios de más de veinte mil, tanto  respecto a las obligaciones derivadas de la Ad
m inistración de Justicia como de las de Prisiones.

El rem edio de las insuficiencias advertidas requiere la concesión de unos créditos extraordinarios y suple
m entarios, cuyo im porte puede en jugarse exactam ente con anulaciones en los que presentan sobrantes, evitando 
así un aum ento en -el m ontante de los Presupuestos del Estado en vigor.

Y  como la urgen cia del caso aconseja hacer uso de la facultad  reconocida al Gobierno por el artículo trece 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cu aren ta  y dos, m odificada por la  de nueve de m arzo de mil no
vecientos cu aren ta  y seis; previa  deliberación del Consejo de M inistros,

♦
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordin ario  de tres m illones doscientas n oventa y seis mil qui
n ientas cu aren ta  y cinco pesetas, aplicado a un concepto adicional, que se figurará en el Presupuesto en vigor 
de la Sección tercera de O bligaciones de los D epartam entos m inisteriales, «Ministerio de Justicia»; capítulo terce
ro. «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales», para rein
tegrar a M unicipios de más de veinte mil habitan tes las cuotas correspondientes a los menores de dicho censo, 
an ticipad as por ellos para gastos asignados por servicios judiciales y obligaciones pendientes de liquidación en 
los Juzgados, por no haber sido anticipados por los M unicipios.

Artículo segundo.— Se conceden los siguientes suplem entos de crédito, Im portantes en junto un millón qui
n ientas cincuen ta  y cinco mil ochocientas diez pesetas, al propio Presupuesto de la Sección tercera, conform e al 
siguiente detalle: Al capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo terce
ro. «Adm inistración de Justicia»; concepto trece, «Para pago a la Com pañía T elefónica Nacional de España de
los abonos telefónicos, conferencias interurbanas y telegram as de curso m ixto de los Juzgados de Prim era In stan 
cia  M unicipales, C om arcales y de Paz sitos en poblaciones de menos de veinte mil habitantes», doscientas tre in 
ta  y siete mil' novecientas diez pesetas; a los mismos capítulo segundo, artículo primero, grupo cuarto, «Prisiones», 
seiscientas sesenta y un mil doscientas pesetas, de las que quinientas ochenta mil se aplicarán al concepto se
gundo. «Para alum brado, agua y calefacción  de las d istintas dependencias de Prisiones y gastos que originen ^stos 
servicios», y ochen ta y un mil doscientas pesetas al concepto tercero, «Para pago de los servicios telefónicos en 
las Prisiones y Centro Directivo»; al citado capítulo segundo, artículo segundo, «De oficinas, inventariable»; gru
po secundo, «Prisiones», doscientas cin cuen ta  y cuatro mil cuatrocien tas pesetas, de las que ciento cincuen ta y
un mil doscientas pesetas se aplicarán  al concepto primero, «Para adquisición de m áquinas de escribir y calcular,
accesorios, impresos, libros de co n ta b ilid a d . y registro, fichas^y m aterial análogo, con destino a las Prisiones y 
C entro Directivo; m aterial de los Registros C entrales de Penados y Rebeldes y de identificación judicial», y cien 
to tres mil doscientos pesetas al concepto segundo, «Para la adquisición y conservación de muebles y utensilios 
con destino a las distin tas dependencias de Prisiones y Centro directivo»; al repetido capítulo segundo, artículo 
cuarto, «Alquileres»; grupo primero, «Servicios generales»; concepto sexto, «Para alquiler del edificio y locales en 
que se he lien instalados Juzgados de Prim era Instancia. M unicipales, Com arcales y de Pa2 y Archivos N otariales
de Distrito, sitos en poblaciones de menos de veinte mil habitantes», ciento veinte mil cien pesetas, y al capítulo
tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelam iento y ves
tuario». doscientas ochen ta y dos mil doscientas pesetas, de las que trece mil doscientas se aplicarán al grupo 
cuarto, «^fisiones.— V estuario y ropa»; concepto prim ero, «Para la adquisición y confección de las prendas re
glam en tarias de uso de los penados, incluso de la s .d e  equipo y calzado, de ropa para los presos pobres y libera
dos, de colchones, ropas de cam a, etcétera», ciento diecisiete npl seiscientas pesetas; a l Narupo sexto, «Prisiones -  
San idad e Higiene»; concepto único, «Para gastos de sostenim iento de los Hospitales Penitenciarios, estab leci
m ientos sanitarios de Prisiones, así como de m edicam entos y productos desinfectantes, adquisición de m aterial 
e instrum ental m édico-quirúrgico, etcétera», y c ie n to ' c in cu en ta  y un mil cuatrocientas pesetas al grupo sép ti
mo. «Prisiones.— Transportes y socorros de m archa», concepto primero. «Para la traslación de presos y penados, 
com prendiendo los dem entes y personal que conduzca a éstos: pagos de socorros de m archa, bagajes, de medios 
de locom oción al punto de residencia a penados liberados pobres, etcétera».

Artículo tercero.— En com pensación del im porte a que asciende el crédito extraordinario y los suplem entos 
de créditos m encionados, se an u lará  igual sum a de cu atro  millones ochocientas cincuenta y dos mil trescientas 
cin cuen ta  y cinco pesetas en el crédito que figura en la m encionada Sección tercera, «Ministerio de Justicia»; 
cap itu lo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales»; 
concepto tercero. «Para pago de obligaciones com prendidas en la disposición adiciona) segunda del Decreto de 
dieciocho de diciem bre de mil novecientos cincuen ta  y tres, que satisfacían  las D ioutaciones Provinciales y M uni
cipios de m ás de veinte mil h abitan tes, determ inadas conform e al D ecreto-ley de doce de m arzo de mil novecien
tos cin cu en ta  y cuatro, y disposiciones que * al efecto se dicten».

A rtículo cuarto.— Del , presente D ecreto-ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente D ecreto-ley, dado en M adrid a  catorce de diciem bre de mil novecientos cin 

cu en ta  y seis.N
FRAN CISCO  FRANCO

DECRETO-LEY DE 14 DE DICIEM BRE DE 1956 por el que se define la situación económ ica de los ferrocarriles de 
vía estrecha de uso público.

L a política del Gobierno de elevación del nivel de vida  de los trab ajadores hace necesario adoptar las m edidas 
pertinentes a fin de que los ferrocarriles de vía estrecha de uso público dispongan de los medios necesarios para que 
puedan desenvolverse dentro de un ajustado equilibrio económ ico.

Teniendo en cuenta, adem ás, que los transportes ferroviarios constituyen una actividad vital para la Nación, 
de superior interés a la sim ple actividad económ ica, y que la política del transporte debe ser uniform e dentro de 
grupos hom ogéneos, resulta conveniente y justo equiparar a los ferrocarriles de vía estrecha de uso público, cuya 
explotación está encom endada a las Com pañías concesionarias, a los ferrocarriles explotados directam ente por el 
Estado

En su virtud, y al am paro de la autorización concedida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete 
de ju lio  de m il novecientos cu aren ta  y dos, m odificada por la de nueve de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y seis,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A partir de prim ero de enero de m il novecientos cin cu en ta  y siete se aplicarán a todos los fe 
rrocarriles de uso público las siguientes bonificaciones:

a) Exención de los impuestos unificados de, tran sportes a que se refiere el artículo orimero de la Ley de trein 
ta  de diciem bre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro y O rden m inisterial de Hacienda de seis de m arzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, con excepción del Seguro Obligatorio de viajeros.
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Los porcentajes de los impuestos unificados que se suprimen pasarán a formar parte del particioe Empresa, calculados sobre las tarifas actuales vigentes en cada Compañía.b> Equiparación de ios ferrocarriles de usó público a las industrias de interés nacional en m ateria de impuestos en los términos señalados por Decreto de cuatro de eneró de mil novecientos cincuenta.El Gobierno, a propuesta de> Ministro de Hacienda, queda autorizado para reducir o suprimir las bonificaciones a que se hace referencia en los dos apartados anteriores, cuando la situación económica de las Compañías de ferrocarriles afectadas por esta disposición así ío aconseje.Artículo segundo.—En los fer roe a rr ia s  explotados por el Estado se establecerán las tarifas máximas legales de viajeros y mercancías, aum entando en un quince por ciento las que están actualm ente vigentes con arreglo al Decreto de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.Estas tarifas máximas legáles así obtenidas serán las que tam bién regirán en los ferrocarriles de uso público de vía estrecha explotados por Empresas concesionarias.Artículo tercero.—Los ferrocarriles que tuvieran en vigor tarifas especiales, establecerán las nuevas tarifas de esta clase sin rebasar las máximas legales, como se definen en el artículo precedente y previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas.Artículo cuarto.—Los ferrocarriles podrán establecer tarifas ocasionales reducidas de inm ediata aplicación y vigencia no inferior a un mes, comunicándolo al Ministerio de Obras Públicas y manteniéndolas a disposición del público en cada momento.Articulo quinto.—Los Ministerios de Obras Públicas y Hacienda establecerán disposiciones complementarias necesarias para la mejor aplicación de este Decreto-ley.Artículo sexto.—Del presente Decreto-ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta  y seis. FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 1956 por el que se crea la Secretaría General Técnica de la Presidencia delGobierno.
La creciente complejidad de la acción del Estado y la aparición constante de nuevas necesidades sociales reclam a de la Administración Pública, como instrum ento ejecutor que es de la política del Gobierno, una mayor eficacia cada dia.Es precisG que la actividad adm inistrativa adquiera el ritmo que demanda la modérna fisonomía de los problemas sociales y económicos que la Administración ha de afrontar; de aquí que deba estudiarse el perfeccionamiento de la organización, funcionamiento y personal de la Administración Pública.El problema de la reforma adm inistrativa se ofn ce como fenómeno común a todos los Estados modernos. En estos últimos años ha cobrado mayor urgencia, h a s ta  el punto de verse obligados muchos de ellos a ^rear órganos técnicos para el estudio y ejecución de la reform a que, como enseña la experiencia de cuantos países han tra tado  de llevarla a cabo, ha de encomendarse a un órgano activo y eficaz y no tan  sólo a una comisión útil para el asesoramiento, pero nunca como instrum ento de impulso y ejecución Este órgano especifico se ha insertado por lo general en la Presidencia del Gobierno dado el carácter coordinador que a ésta incumbe respecto de los demás DepartamentosPor ello se juzga conveniente la creación de una Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno, de orden similar a las de otros Ministerios, que tenga a su cargo el cumplimiento de aquellas funciones de estudio, documentación, asistencia técnica y elaboración de planes concernientes al perfeccionamiento de la Administración General dei Estado que perm itan lograr, con criterio de unidad, la necesaria reforma adm inistrativa.En su virtud, y en uso de las atribuciones a que se refiere el artículo trece de la Ley de dicisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en la  Presidencia del Gobierno la Secretaría General Técnica, que funcionará alas órdenes inmediatas del Ministro Subsecretario.Artículo segundo.—La Secretaría General Técnica será el órgano de estudio y documentación, asistencia técnica, coordinación y elaboración de planes de la Presidencia del Gobierno, especialmente en cuanto se refiera a la reform a y perfeccionamiento de la organización y actividad administrativas.Articulo tercero.—A los fines del mejor rendim iento en el desempeño de la función que a esta SecretaríaGeneral se confiere, el Ministro Subsecretario a propuesta del Secretario general técnico, podrá interesar la incorporación a la referida Secretaría de funcionarios de cualesquiera de los Cuerpos de la Administración General del Estado, para los cuales será de aplicación lo previsto en el apartado b) del articulo cuarto de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.Artículo cuarto.—El Secretario general técnico ten drá  la categoría y retribución de Director general y será nombrado por Decreto, a propuesta del Ministro Subsecretario.Arriculo quinto.—La Presidencia del Gobierno, a propuesta del Secretario general técnico, podrá instar de cualquier Centro u Organismo dependiente de la Administración General del Estado cuantos informes, dictámenes y gestiones estime convenientes para el cumplimiento de su cometidoArtículo sexto.—La organización y funciones d e /la  Secretaría General Técnica serán establecidas a través de las oportunas disposiciones, quedando autorizado el M inistro Subsecretario de la Presidencia para dictar las que fueren convenientes al mejor cumplimiento de cuanto eti el presente Decreto-ley se establece.Artículo séptimo —Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el sostenimientode ios servicios de la Secretaría General Técnica de la Presidencia.Artículo octavo—Del presente Decreto-ley se dará cuenta inm ediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a  veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre la celebración de subastas y concursos para la ejecución de obras de la Administración.
La necesidad de dar continuidad al desarrollo de los planes de construcción que viene realizando el Estado en distintas ram as de la Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en la L?y de Contabilidad de la Hacienda Pública, exige adoptar una serie de disposiciones encam inadas a  asegurar, en todo momento y por encima de
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cualquier contingencia, el ritmo previsto en ia aprobación de los gastos que sirvan directamente a este fin y al de 
aclarar lo previsto en la citada Ley.

Por ello, .v en consideración a la urgencia del caso, es preciso hacer uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo trece de ia Ley de siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por ia 'de 
nueve de marzo de m il novecientos cuarenta y seis, por lo que previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo p rim ero.—En las subastas o concursos que se celebren para la ejecución de obras cuyo presupuesto 
se hubiera formulado con anterioridad a primero de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, podrán ser 
admitidas proposiciones cuya cuantía exceda del presupuesto de contrata establecido por la Administración

En el supuesto de que todas las proposiciones presentadas en una subasta sean de cuantía superior a la 
fijado. en el presupuesto de contrata, la Administración tendrá alternativam ente la facultad de realizar la adjudi
cación a la proposición más baja o declararla desierta.

Artículo segundo.— Las certificaciones de existencia de crédito que han de expedirse para justificar los fon
dos con que han de realizarse las obras se unirán al expediente antes de acordarse la adjudicación defin itiva de 
ia subasta o concurso, tan pronto como sea conocida con exactitud la cuantía del gasto, debiendo consignarse ne
cesariamente en los pliegos de condiciones que ia efectividad de la adjudicación se entenderá siempre subordinada 
a la previa justificación de ia existencia de crédito, determinando la omisión de este requisito la adulación de la 
subasta y de la adjudicación provisional en su caso.

Artículo tercero.— Por los Ministerios afectados se dictarán las correspondientes normas de aplicación a las 
obras que de ellos dependan, para el cumplimiento de la presente disposición.

Artículo cuarto.— Esta disposición entrará en vigor en la  fecha de su publicación en el BOLETIN O FIC IAL
DEL ESTADO.

Artículo quinto.— Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 20 de diciembre de 1956 por el que se  

nombra Secretario general técnico de la Presidencia  
del Gobierno a don Laureano López Rodó. 

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi- ‘ 
dencia del Gobierno, conforme a lo establecido en el ar
tículo cuarto del Decreto-ley de esta fecha y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general técnico de la Presidencia 
del Gobierno a don Laureano López Rodó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de~ diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de Va Presidencia 
dei Gobierno.

' LUIS CARNERO BLANCO
t i

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se auto

riza al Ministro de Asuntos Exteriores para anunciar 
y celebrar un concurso para la adquisición del mobi
liario con destino a la Residencia Universitaria Gene
ralísimo Franco.

La Residencia Universitariá Generalísimo Franco, crea
da por Decreto de veintinueve de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos y convertida en Colegio Mayor 
Hispano-Arabe por Decreto de cinco de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, por disposición funda
cional reserva la mayor parte de sus plazas a estu
diantes marroquíes y de otros países islámicos, razón por

i la  cual el M inisterio de Asuntos Exteriores, que está re
presentado en e l ‘ Patronato que la rige, se juzga autori
zado, y obligado a la vez a suovenír a los gastos de ls 
misma.

germ inada la construcción del edificio de la Residen
cia por el Ministerio de Educación Nacional, y de acuer
do con la propuesta de éste, el Ministerio de Asuntos Ex- 

k teriores se ha hecho cargo de los gastos de amueblamien- 
to del edificio, para lo cual dispone en sus presupuesto 
de la cantidad necesaria.

Incoado el oportuno expediente, se tram itó con arre
glo a la legislación vigente, declarándose tal* adquisiciór 
exceptuada de subasta, conforme a lo dispuesto en e 
apartado cuarto del articulo cincuenta y cuatro de h 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de primero de julio de mi} novecientos once 
modificada en su capítulo quinto por la Ley de veinti 
de diciembre de.m il novecientos cincuenta y dos.

En consecuencia, visto el informe favorable de la In 
tervención General de la Administración del Estado; í 
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previ* 
deliberación del Consejo de Ministros,

D i a e o  n g o  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministerio de Asunto 
Exteriores para anunciar y celebrar un concurso para 1* 
adquisición del mobiliario con destino a la Residencia 
Universitaria Generalísimo Franco, por el.Im porte rriáxi- 
mo’ de un millón cuatrocientas treinta y nueve mil tres
cientas diez pesetas, con cargo al crédito consignado en ls 
sección segunda, -capitulo cuarto, artículo primero. grup< 
tercero, concepto único, del presupuesto dp gastos del arw 
actual.

Ari lo disoongo por el presente D ecreto dado en el Pa
lacio de El ‘Pardo a catorce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 30 de noviem bre de 1956  

sobre caducidad de nom bram iento de 
A gente de Cambio y Bolsa, de. Madrid, 
por fallecim iento .

lim o. Sr.: Vista la com unicación del 
Síndico Presidente del Colegio ce  Agen
tes de Cambio y Bolsa de esta plaza, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecim iento del Agente de Cambio y 
Bolsa de dicho Colegio, don José María de 
la Peña Regoyos; y 

Considerando que de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del De
creto de 16 de junio de 1950. tedas las 
vacantes que se produzcan en ios Cole
gies de Agentes de Cambio y Bolsa, sea 
cual fuere la causa, serán declaradas y 
publicadas por este Ministerio;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en los articules 98 y 946 del Có
digo de Com ercio, y 67 del Reglam ento 
interino de las Bolo?:;, si mu 1 í á neamente 
se dec’arará abierto el plazo de seis me- 
s?s para que ê formulen contra la ñanz-i 
del Agente mediador, las reclam aciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que s? declare caducado el n om 

bram iento de Agente d? Cambio y Bolsa 
de Madrid a favor de don José ¿VÍavia de 
la Peña Regoycs. .

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra h  
fianza del exprerado Agente las reclam a
ciones que procedan por cuantos se con 
sideren con derecho a oponerse a la de
volución de la misma.

3.° Que se comunique asi al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletm  O ficial» corres
pondiente, y a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid, para su anuncio en el tablón 
d^ edictos de la Corporación y en el «Bo
letín de Cotización».

Lo que com unico a V. I. para su con o
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. X, muchos años. 
M adrid. 30 de noviem bre de 1956.— Por 

delegación, Santiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Banca y 
Bolsa.

ORDEN de 12 de diciem bre de 1956 por 
la que se convocan oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Contadores del 
Estado.

lim o. Sr : A fin de atender al aum ento 
de plazas, dispuesto por Ley de 20 de ju 
lio de 1955, de la última clase de la plan
tilla dei Cuerpo de Contadores del Estado, 

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se convoca oposición pública para 

ingreso en el Cuerpo de Contadores del 
E .íado. P-ra proveer ei°n plazas de Con
tadores de tercera, Oficiales de Adminis
tración de segunda clase

2.° Los ejercicios de oposición darán 
com ienzo el 25 de junio de 1957, ajustán
dose en su régimen a la adjunta Instruc
ción y Programas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 12 de diciembre de 1956.— Por 

de.egación Santiago Basanta.

lim o  Sr Interventor general de la Ad
m inistración del Estado.

, INSTRUCCION PARA LAS OPOSICIONES 
 A INGRESO EN EL CUERPO

DE CONTADORES DEL ESTADO

CAPITULO PRIM ERO

Articulo 1.° Para ser adm itido a las 
oposiciones a p’.azas de ingreso en el Cuer
po de Contadores del Estado se necesita 
presentar ios docum entos siguientes:

Primero. Solicitud escrita de puño y 
letra del interesado, con dos fotografías 
tam año carnet. '

Segundo. Certificación justificativa de 
que el opositor es español y de tener la 
edad de dieciséis años com o m ínim o y 
cuarenta com o m áxim o en la fecha en 
que havan .de dar com ienzo los ejercicios 
de oposición, o sea en 25 de junio d r . 1957. 
Cuando ia certificación esté expedida fue
ra del territorio de la Audiencia de Ma
drid deberá estar debidamente legalizada.

Tercero. Certificación acreditativa de 
adhesión al Régimen.

Cuarto. Certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes expresiva de que no 
sufre ni ha sufrido condena ni esté eje
cutoriam ente condenado por delito al
guno.

Quinto. Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

Sexto. Certificado de cum plim iento o 
exención del Servicio Social para las mu
jeres. El certificado de haber hecho el 
Servicio Social puede referirse al cumpli
miento del mismo en todo o en parte, 
o estar pendiente de llam am iento con la 
documentación nrcsm lada oara ello, sin 
que puedan posesionarse de sus destinos 
las aprobadas hasta que acrediten su to
tal realización.

Séptimo. El título o certificado de Pe
rito mercantil, Maestro nacional, Bachi* 

j 11er superior o de estudios similares o su-
l periores, que le habilite para tom ar parte

en las oposiciones con arreglo a; artícu- 
lo 3:° del Real Decreto de 22 de iftayo ¡ 
de 1919 bien entendido oue .los opositores \ 
que resultaren aprobados v no tuviesen 
presentado el titulo, sino el certificado, 
deberán proveerse de aquél inm ediata
mente, quedando prohibirlo darles pose
sión de sus destinos si no presentasen 
el título correspondiente. Tam bién harán 
constar en la solicitud el carácter con 
que concurren, conform e a los grupos del 
articulo 3 °  de la Ley de 17 de julio
de 1947, acom pañando a la misma los do
cumentos señalados en el número tercero 
de la Orden d^ Ministerio de Hacienda 
de 4 de julio de 1940 Conform e a lo pre
venido en el artículo 3.° de la citada Ley; 
las personas com orendidas en los cupos 
restringidos que hayan obtenido después 
de 'a terminación de la guerra alguna 
plaza de las que hace mención el artícu
lo 1.° no podrán concursar nuevamente 
com o pertenecientes a los cupos restrin
gidos. salvo el caso en que cesen en sus 
destinos por reducción de plantilla, 'su- 
piesión del Organismo u otra causa ajena 
a la voluntad del interesado, sin ser con
dena judicial; pero sí podrán concurrir 
al 80 por 100 señalado para el tum o libre.

Los funcionarios civiles o militares que
dan relevados de presentar los docum en
tos indicados en los números 3. 4 y 5, 
debiendo presentar' en sustitución certifi
cación expedida por eK Jefe de la Ofi
cina u Organismo en que preste sus ser
vicios. haciendo constar el cargo que des
empeña.

Art 2.° La docum entación de que se 
déja hecho mérito será reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre y se presen
tará únicarrpnte en ei Registro de la In 
tervención General de la Adm inistración 
del Estado (Ministerio de Hacienda, Al
calá. 11). durante las horas hábiles de ¡ 
oficina, desde el 1 al 31 dp marzo de 1957, 1 
terminando el plazo este último día, a 
las trepe horas, rechazándose de piano to-

i dos ios que se reciban por correo en cual
quier tiempo y las que se presenten en 
el .Registro fuera de dicho plazo, siendo 
requisito indispensable para la adm isión 
de solicitudes y docum entación exigida 
que los interesados exhiban el justificante 
de haber ingresado en la Habilitación de 
materia! de dicha Intervención General 
la  cantidad de cien pesetas, destinadas,a 
cubrir los gastos y dietas del Tribunal, 
en la forma ordenada por el Reglam ento 
aprobado por Decreto de 7 de julio de 
1949; cantidad que no podrá ser devuelta 
más que en caso de no ser adm itidos a 
examen jbor falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él, después 
de haber com pletado la docum entación.

A rt.v3.° La'e solicitudes se registrarán 
por orden d? presentación, la Interven
ción General form ará la lista de los opo
sitores admitidos v su clarificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 4 de 
la Orden de 4 de ju lio de 1940. teniendo 
presente la m odificación establecida por 
la Ley da 17 de julio de 1947, lisf a que 
será publicada en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en la tab b  de anuncios 
y entregada, juntamente con los expe
dientes personales de todos los opositores, 
al Tribunal que habrá sido nombrado pre
viamente.

Art. 4.° Resueltas por éste las reclam a
ciones que hayan sido formuladas .y con
feccionadas las listas definitivas de opo
sitores admitidos, de' aeuerao con dicho 
número y el siguiente de igual Orden y 
la Lev citada, el Tribunal, anunciándolo 
previamente, fijará el local día y hora 
en que habra 'de reunirse para celebrar 
él sorteo público de los aspirantes, con
signando el resultado en una relación 
que se publicará, y que determinará el 
orden en que deben actuar los opositores 
en# torios los ejercicios.

Art. 5/» Los ejercicios serán cuatro, 
toaos elim inatorios; prácticos el primero, 
segundo y cuarto, y ora: el tercero, com o 
a continuación se deta lla :

Primer ejercicio — R.-'so’ueión de dos 
problemas, que indistintam ente podrán 
referirse a Aritmética general o Cálculo 
mercantil, y form ación de un estado com 
parativo de sumas y restas.

Segundo e je rc ic io— Desarrollo de una o 
varias operaciones de Contabilidad de Ha
cienda mediante la redacción de docu
mentos, form ación de las cuentas corres

p ondientes y reseña de 'os asientos que 
deben producir en los libros.

Tercer ejercicio. — Contestación al pro
grama de Elementos de Cálculo m ercantil. 
Teneduríe d^ Libres v Nociones dé Dere
cho mercantil, Contabilidad del Estado y 
Nociones de Organización política y ad
ministrativa y legislación de Hacienda.

Cuarto ejercicio .—Resolución de uno o 
varios casos prácticos de Contabilidad, 
con redacción de los asientos que pro
ceda formular en el Diario y Mayor.

Art. 6.° La calificación de todos los 
ejercicios será por puntos, no pudiendo 
pasar de un ejercicio a otro los oposito
res que no tengan la puntuación mínim a 
de 21 puntos.

No serán aprobados los opositores que 
no ejecuten ios trabajos propios de los 
ejercicios prácticos o dejen de contestar 
a alguno de los temas del oral.

Art 7.° Para los ejercicios prácticos se 
sacará a la suerte el tema o temas sobre 
que hayan de versar los trabajos de los 
opositores.

El Tribunal, sin perjuicio de la califica
ción que haya obtenido cada opositor por 
la exactitud en las resoluciones de los 
temas que hayan desarrollado podrá ru- 
minar a los opositores que no ejecuten 
los trabajos con esmero buena iet»a y 
corrección gramatical que exige i? fun
ción qué han de desempeñar.

El tiempo que com o próximo podrán 
invertir los opositores en los ejercicios 

¡ primero, segundo y cuarto será de ouatro 
* horas.
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En el ejercicio oral, que consistirá en 
contestar a una lección sacada a ia suer
te  de cada una de las m aterias que cons
tituyen el programa, podrán Invertir los 
opositores una hora. x

CAPITULO II
Art. 8.° El Tribunal estará constituido 

por un Presidente, cuatro Vooales y un 
Secretario. El Presidente será el In te r
ventor general de la Administración del 
Estado, con facultad de delegar en un 
Jefp superior de Administración o Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado Los Vocales s e rá n : un Catedrático 
de las Secciones de M atem áticas o de 
Contabilidad de la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid, un Inspector de Ser
vicios del Ministerio y dos funcionarios 
del C uerpo^Pericial de Contabilidad del 
Estado.

Los cuatro Vocales y el Presidente ten-' 
d rán  voz y voto, y el T ribunal sólo podrá 
actuar cuando esté reunido con más de 
tres de sus miembros.

El Secretario, sin voz ni voto, será un 
funcionario del Cuerpo Pericial o del de 
Contadores del Estado

Para  sustituir, en ausencia o enferme
dad, al Presidente v a los Jueces Voca
les del Tribunal se nom brarán otros su
plentes en las mismas condiciones deter
m inarías para los primeros. '

Art. 9.° Los ejercicios serán públicos, 
y se celebrarán en loa locales, dias y ho
ras que el Tribunal anunciará  previa
m ente.

Art. 10 Los opositores serán llamados 
por ei orden de los números que ies háya 
correspondido en el sorteo, a  cuyo efecto 
se Miará,- en cada día, el mimbró de los 
que nayan de actuar en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando fue
ren llamados por el Tribunal perderán el 
derecho a seguir actuando en la oposi
ción, si no alegaren oportunam ente causa 
que a Juicio del T ribunal, fuese justifi
cativa.

En este caso, el opositor, para no decaer 
en su derecho, tendrá necesariam ente que 
actuar antes que sé dé comienzo a ios 
axémenea del siguiente ejercicio.

Art. l l .  Para la calificación, el Presi
dente v Vocales del Tribunal, en votación 
secreta al term inar el opositor el ejerci
cio teórioo-oral. le asignará, por m ateria, 
un número de puntos comprendidos en
tre  cero y diez, y dividida la suma total 
de ountos asignados por el número de 
Jueces del T ribunal se obtendrá la pun
tuación eon que debe figurar el opositor 
en este ejercicio.

Respecto a los ejercicios primero; se
gundo y cuarto, despué* que los hayan 
realizado todo» los opositores, se proce
derá Igualmente a su ca.ificación en vo
tación secreta asignando el Presidente y 
los Vocales, por cada ejercicio, el número 
de ountos comorendldos entre cero y cua
ren ta  y dividida tam bién la suma de 
puntos asignados por el número de Jueces 
del Tribunal se obtendrá la puntuación 
con que debe figurar el opositor en cada 
uno de ellos.

Cuando la calificación personal, mayor 
o menor, difiriese de ’la media de las pun
tuaciones de los otros Jueces en más de 
diez puntos tratándose de cada uno de los 
eJprcicios primero, segunde y cuarto, y 
de tres en cada una de las m aterias d^l 
tercero, tales calificaciones extrem as se
rán  excluidas en el cómputo de la cali
ficación.

A rt ¿2. La sum a de las calificaciones 
obtenidas por cada opositor en todos los 
ejercicios que integrán la oposición cons
titu irá  su calificación total o definitiva.

Art 13 El Tribuna) designaré los opo
sitores con derecho a ocupar las plazas 
convocadas teniendo oresente los. grupos 
a que se refiere la Lev de 17 de julio 
de 1947 y form aré una lista definitiva 
de los mismos por orden exclusivo da

puntuación, prescindiendo de grupos, que 
se elevará al Ministro poi conducto de la 
Intervención General, a la que se envia
rán los expedientes personales de todos 
los opositores, los ejercicios prácticos por 
ellos realizados y el libro de actas corres
pondiente.

Art 14. La Intervención G eneral de la * 
Administración del Estado propondrá- al 
Ministro de Hacienda los opositores que 
hayan de ocupar las vacantes a cubrir 
en propiedad de Contadores de tercera, 
Oficiales de Administración de segunda 
clase, con el sueldo de once mil ciento 
sesenta pesetas anuales, e interinam ente 
las qué exista*! procedentes de funciona
rios ascendidos en comisión y las exceden
cias por servicio militar, quienes podrán 
ocupar los destinos vacantes según el or
den de prelaclón.

Art. 15 Los opositores aprobados no 
podrán ingresar en tan to  existan exce
dentes forzosos que tengan solicitado el 
reingreso; tampoco podrán ser traslada
dos; una vez ingresados, hasta después 
de haber servido dos años efectivos, con
forme al artículo anterior, salvo los que 
cubriesen plaza con carácter interino, al *■ 
ocuparla el titu lar, o por conveniencia del 
servicio. En consecuencia, hasta transcu- 
rrido dicho período d° tiempo no sr dará 
curso ni surtirán  efecto las peticiones de 
traslado que se formulen.

Art. 16. Por la Secretaría del Tribunal 
se llevará un libro de actas, que flrmaráfl* 
el Presidente y el Secretario, en el que 
constarán les ejercicios verificados y los 
números de, calificación que hayan obte
nido los opositores en .c»da grupo.

Los opositores desaprobados, fios exclui
dos de la oposición y los que renuncien 
a la misma podrán retirar la docum enta
ción que acom pañaron a sus solicitudes, 
concediéndoselas para ello un pla2o que 
expirará a los tres meses de term inar 
todos los ejercicios, transcurrido el cual 
se enviará al archivo del Ministerio para 
su custodia. Juntam ente con los ejercibios.

Art. 17. El Secretario form ará el expe
diente de cada opositor con su solicitud, 
justificantes y notas originales de califi
cación. >

Art. 18. Los funclonaMos designados 
para form ar parte del Tribunal quedarán 
obligados a enviar a la Sección de Per
sonal de Igi Intervención General de la 
Administración del Estado declaración Ju
rada acreditativa de no hallarse incuraos 
en las Incompatibilidades que determ inan 
las Ordenes de 11 de febrero de 1928 y 
deJ mismo día y mes del año 1930.

Disposición transitoria .—No obstante lo 
dispuesto en el número 7.” del artículo l.° 
de la presente Instrucción, los que hayan 
tomado parte en convocatorias anteriores 
de estas oposiciones poseyendo el titulo de 
Bachiller elementa) del plan aprobado por 
Rea) Decreto-ley de 25 de agosto de 1920 
podrán solicitar actuar en la presente

Madrid, 12 de diciembre de l956.-*-Por 
delegación, Santiago Basanta.

PROGRAMA QUE SE CITA
E l e m e n t o s  de C á l c u l o  m e r c a n t il

1 Divisibilidad. — Sus caracteres.—Nú
meros primos. — Descomposición factorial 
de los compuestos.

2. Máximo .común divisor. — Mínimo 
común múltiplo. — Procedimiento de ob
tención.

3. Operaciones con números concretos 
o denomlriado8~:, métodos — Principales 
aplicaciones de lo^ números concretos.— 
Sistema métrico decimal.—Sistema mone-

• tarío  español y generalidad sobre otros 
j sistemas extranjeros.

4. G eneralidades sobre números apro- 
¡ ximadós.—Error absoluto y error relativo.

Principios generales sobre aproximación 
de decimales.

5 Razones, proporciones y proporcio
nalidad. — Regla de tres simple y com
puesta; métodos.

0. Porcentajes.—Tantos por ciento, tan 
tos por cuanto tan tos múltiples, simul
táneos, sucesivos y equivalentes. — Con
junta.

,7. R epartim iento proporcional simple y 
compuesto, directo e inverso.—Regla de 
compañía

8. In terés simple: fórm ulas generales. 
Tanto de interés equivalente.—C om para
ción de interés referido al año comercial 
y al año legal.

9 Descuento simple. — Fórm ulas del • 
descuento comercial y rac io n a l: compa
ración.—Tantos equivalentes de interés y 
descuento.—Regla de Thoyer y tablas de 
Cauchi. ’

10. Procedimientos abreviados en el 
interés y el descuento simple.—Divisor 
y multiplicador flios.—Método de las par
tes a lícuo tas—Divisor y ba*es constan tes: 
corrección eje los resultados.—Problemas 
de vencimiento medio y común

11 Cuentas corrientes con- interés.— 
Principales métodos para llevarlas—Mé
todo directo.—Desarrollo y liquidación de 
las cuentas de interés recíproco —Demos
tración del procedimiento. — Prórroga y 
anticipación de la fecha de cierre.

12. Método indirecto en las cuentas 
corrientes de interés recíproco —Desarro
llo y liquidación de las cuentas por- este 
método.—Demostración del procedimiento. 
Aplicación del método de saldos a las 
cuentas de interés ,no reciproco.

13 Métodos de sa^ o s  en las cuentas 
corrientes con interés.—Desarrollo y li
quidación de las cuentas de interés recí
proco por pste método.—Demostración del 
procedimiento.—Aplicación del método de 
saldos a l$s cuenta* de intei és nó reci
proco.

14. Aplicación del cálculo a las operar 
clones con mercaderías v con m etalp̂ p re -  
ciosos;—C om praven ta—Transportes .V se
guro dé m ercaderías—Prorrateo de fac
turas. ganancias y pérdidas, a rb itra jes so
bre m ercaderías—Liquidación de averias 
simóles y gruesas.

15. Aligación, cálculo del precio-m edio 
y de las cantidades mezclauas.—-Aleación 
de m etales y mezcla de líquidos alcohó
licos.

16. Cambio directo en tre  plazas de 
igual o distintos sistem as m onetarios: 
fórmulas. — G eneralidades sobre cambio 
indirecto. — A rbitrajes: distintos medios 
que pueden utilizarse para rem itir o re
tira r  fondos de una plaza a otra.

17. Operaciones con efpctos públicos: 
com oraventa y pignoración.—Renta neta. 
T anto  de interés real. — A rbitraje s« bra 
efectos públicos.

,; 18. Progresiones aritm éticas y geumét
tricas.

19. G eneralidades sobre logaritmos.— 
Tablas de logaritmos.

20. Ecuaciones * de prim er grado.—Sis
tem a de pcuacione? de primer grado.

21. Generalidades sobre ecuaciones de 
segundo grado. .

22. In terés com puesto: fórmulas gene
rales.—Tablas de interés compuesto.

23. Anualidades a Interés com puesto: 
fórm ulas.—Imposiciones.

24. Amortización de p réstam os—Gene
ralidades sobre la amortización de em
préstitos públicos. — Idea de los cuadros 
de amortización.

 T e n e d u r ía  de  l ib r o s  y  n o c i o n e s  
de  D e r e c h o  m e r c a n t il

1. Contabilidad: concepto, fines, im
portancia. — Terminología contable.—Te
neduría de libros: acepciones y definición. 
Clasificaciones que adm iten la C ontabiü- * 
dad y Teneduría de libros.—Sistem as y ' 
métodos de Contabilidad.

2. Principios fundam entales de 1a par
tida doble.—Su aplicación a los hechos 
contab les—Libros de C ontabilidad: cla
sificaciones, disposiciones legales sobre los • 
mism os: su fuerza probatoria.

3. Libró de Inventarios y B alances: 
definición y rayado, su im portancia.—In*

■ *
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v e n ta n o  inicial y a n u a l, c o n ta ble y ex- 
t r a c o n ta b le —V aloración de loa e lem entos 
dei Activo y Pasivo.

4. Libro D ia r io : definición y rayado .— 
C lasificación c ionológioa del m ovim iento 
de  valores. — El E o rrad o r como base tíeí 
D ia r io —R edacción de a sien tos en f i D ia
rio  : a s ien to s re ca p itu lad  vos.—C orrección 
de errores.

5. L ibro M a y o r : su ob jeto  y rayado. 
M ayor general y M ayores aux ilia res .—In 
dice del M ayor.—-Traslado de asien tos del 
D ia rio  al M ayor.—C orrección de errores. 
L ibros a u x ilia re s  m ás im p o rta n te s

6 M ovim iento de v a lo re s : e n tra d a s  y 
g an d as .—Cuerna:-: clasificación g enera l.— 
C u e n ta  de cap ita l. — Significado de las 
c u en ta s  de cap ital-acciones, cap ita l-o b li
g aciones y reservas.

7 M ovim iento y sáldo de la cuen te  de 
P é rd id as  y G a n an c ia s  y de sus d eriva
d as .—C u en ta s de gastos g e n era le s  y sus 
d iv is io n a rias

8. E stud io  de las cu en tas  de C a ja .— 
V alores m obiliarios.—E fectos a  cobrar.— 
E fec to s a  negociar.—E fectos sobre ,el ex
t ra n je ro  y efectos a  p a g a r —Libros au x i
lia re s  y reg is tro s de desarro llo  de los 
m ism os.

9. C u en ta s  de M ercaderías y P ro p ied a
des. — G en era lid ad es  sobre am o rtización  
de  los e lem entos del Activo: s istem as de 
co n tab ilizac ió n . — D istinción  en tre  un a  
cu en ta  de valor y su co rre la tiv a  de ex
p lo tación .

10. C u en ta s  p e rso n ale s: sus clases.— 
O p erac io n es de cu en ta  p rop ia  y de c u en ta  
a je n a , consideraciones sobre el saldo.— 
E special re fe ren c ia  a la liquidación de 
las  c u en ta s  personales en  m oneda  ex
t ra n je ra .

11. Negocios en p a r tic ip a c ió n : concep
to  legal y desa rro llo  co n tab le .—Idea de 
la  com isión m e rc a n t i l : cu en ta s  por co
m isiones d a d as  y recibidas.

12 C u e n ta s  de \o rd en  y t r a c t o r  ias. 
Su m isión en la C o n tab ilid ad .—D ivisión 
q ue  de ellas puede hacerse  y fu n c io n a
m ie n to  de las m ás im p o rtan te s .

13. B alance de co m p ro b ad o ^ .—B a la n 
ce de saldos. — B alan ce  g e n e ra l : estud io  
d e  las operac iones que com prende.

14. A sientos de c ie rre  y re a p e rtu ra .— 
L iqu idación  de negocios y m étodo de su 
con tab ilizac ión . — D iag ram a  de co n tab ili
d a d  : su u tilid ad  y n o rm as p a ra  su for
m ación .

15 C o n tab ilid ad  de las C om pañ ías 
m eean tiles. — A sientos ca rac te rís tico s de 
a p e r tu ra , desarro llo  y liquidación del ejer-, 
Cicio

16 D e r e c h o  m erc an til:  defin ición ; 
fu e n te s .—C ap ac id ad  pa ra  el ejercicio  del 
com ercio. — R egistro  m e rc a n til.—E fectos 
d e  la inscripc ión

17. Bolsas de com ercio: operaciones 
q ue  en ellas se rea lizan .—A gentes m edia
d o res del com ercio y sus obligaciones res
p ectiv as.—D ocum entos afec tos a las con
tra ta c io n e s  en Bolsa

18. C o m p añ ías m erc an tile s : sus clases. 
C o m p añ ía s colectivas — C om pañ ías co
m a n d ita r ia s  — C o m p añ ías an ó n im as.—Su 
constitu c ió n , ex tin c ió n  v ad m in istrac ió n .

19 El c o n tra to  y le tras  de cam bio.— 
O bligaciones del lib rad o r, del librado, del 
a ce p ta n te . dej en d o san te  y del av a lis ta

20 O tros efectos de com ercio.—P a g a 
rés, cheques ta lo n es de cu en ta  c o rrie n te : 
s u s ' c ara c te rís tica s . — C artas-ó rd en es de 
c r é d i to —R equisito  de los docum entos al 
p o r t a d o r —P ro ced im ien to  en caso de robo 
o  ex tra v io

21 El p réstam o  m erc an til.—El depó
sito  m erc an til.—P ré s ta m o s  con g a ra n tía  
d e  efectos- o v a lo re s—P réstam o s con ga 
san tín  ¿p m ercad erías

22. B ancos de em isión .—B anco  de Es
p a ñ a .—L egislación sobre o rd en ac ió n  b an 
c a d a  —B anca oficial.

23. B anca privada . — R égim en legal.— 
O p '-n d o n e s  , a que ^  d e d ica ; req u is ito s 
y  g a ra n tía s  de  la  m isma*

 C o n t a b il id a d  del E st a d o

 1. C on tab ilid ad  dei E siado : definición, 
 objeto  e im p o rta n c ia .—B reve reseña bis- 
 to n c a  de la m ism a, p rincipales reform a^ 

y organ izac ión  a c tu a l . - - S u s  m a n iíe s ta 
c io n e s :  leg islativa, e jecu tiva  y ju d ic ia l; 
precep tos fu n d a m e n ta les  de cad a  una  de 
ellas, funciones que com prende  y o rg a  
n ism os que las e jecu tan .

2. P resupuestos del E stad o : concepto 
y defin ición.—Su im p o rtan c ia , necesidad 
y clases.—E stru c tu ra , fo rm ación  \ d u ra  
c ión.—D ocum entos que se aco m p añ an  a 
>os p royectos de p resupuestos.—A lteración  
de c réd itos legislativos.---L iquidación del 
presupuesto . — S u p e ráv it y déficit — S- 
concepto  y clasificación.

3. T ecn icism o de la C o n tab ilid ad  de) 
i E stad o : C u e n ta d an te . — O bligaciones y 
S derechos del p resupuesto  co rrie n te  y dé 
i re su lta s  de ejercicios cerrad o s.—O bliga

ciones y m inoraciones de ingresos - P o r  
m alización. — C o n tra ído , in te rv en id o .— 
O peraciones del T esoro: Deudores, aeree  
dores.- giros y vaiores y m ovim ien to  de 
fondos, — O perac iones por rectificación  
A um entos y b a ja s : sus clases y casos de 
ap licación . — A um ento  y b a ja s  s im u ltá  
neas.

4. O rdenación  e in te rv en c ió n  de los 
gastos públicos.—Pagos: concepto  y c ía  
sificación.—Pagos por obligaciones piesu-

uestas, por devolución de ingresos nde 
idos, pe r recursos locales y por opera  

ciones del T e s o ro —O rd enación  e In ter 
vencaón de los pagos.

?. In te rv en c ió n  de los derechos de* 
T esoro  y de los ingresos públicos — In g re  
sos por valores p resupuestos, por re in te  
gro  en d ism inución  de los gastos públicos 
por recursos legales y por operaciones 
del Tesoro.

6. D ocum entos g enera les.—C u en tas ad. 
m in is tra tiv a s . — F ac tu ra s . — R elaciones 
C ertificaciones en g e n era l.—C ertificacio 
nes de descub ierto : su o b je to  y t ra m ita  
ción.—D ocum entos de alm acén* ped*dos 
guías, to rn ag u ías , a c ta s  de re c u e n to - -E s  
tru c tu ra  y p recep tos gen era les  re la tivos 
a  los expresados docum entos.

7. D ocum entos de T eso re ría : su con 
cepto .—M an d am ien to s de ingresos: con 
cepto. e x tru c -u ra  y clasificaciones.—T rá  
m ite s  p rincipales p a ra  h acerlo s  efectivos 
en las C a jas  del T esoro .—A notaciones que 
producen  en los libros de con tab ilid ad  
y  su reflejo  en cu en tas .—T alones de ca r 
go.—M an d am ien to s de o rden  in te rio r.— 
C a rta s  de recaudac ión .

8. D ocum entos de T e s o re r ía —M anda 
m ien tos de pago: concepto, clasificación 
y e s tru c tu ra .—T rám ite s  p rincipales para 
h acerlos efectivos en tas c a jas  del Tesoro 
A notaciones que producen  en los libro*- 
de co n tab ilid ad  y su reflejo  en c u en tas  
E stado  de pagos y re in teg ro s .—E x tra c to  
de cu en ta  co rrien te .—A cta de  a rqueo

9. C u en ta  de T eso rería  —D efinición v 
o b je to —O ficinas que la r in d en .— E x tiu e  
tu r a ,  co lum nas, su significación. For 
m a de c u a d ra r  la p rim era  part,ex de la 
cuen ta . — C om probaciones* consigo m is 
m a y en lace y re laciones con las deniás 
cu en tas . — Ju stificación . — E xposición or 
dañ ad a  de los p rin c ip a les  hechos c o n ta  
bies que en ella h a n  de Reflejarse.

10 C u en ta  de re n ta s  públicas.—Üefi 
nición y ob jeto .—O ficinas que la rin d en  
E s tru c tu ra : colum nas, su significación

| C om probaciones y en laces.—Ju stificac ió n  
! Exposición o rd en ad a  de los p rincipales 

hechos con tab les q u e  en ella  h a n  de re 
flejarse. '

II. C u en ta  de gastos públicos.—Defl 
nición y o b je to —O ficinas que la rinden  
E s tru c tu ra :  significación  de sus colum  
ñas.—E nlaces y com probaciones con las 
dem ás c u en ta s  — Ju stificac ió n  — Exposi 
ción o rd en ad a  de los p rin cip ales hechos 
con tab les que en ella h a n  de re fle ja rse  
C uen ta  de gastos aue rin d e  la O rdenación  
C en tra l de Pagos 

i 12. C u e n ta s  de  P ro p ied ad es y D ere

chos del E stado  — D efinición y objeto . 
O ficinas que ia rin d en .—E stru c tu ra  co
lum nas. su significación —E nlaces y con- 
coí*dancia consigo m ism a y con la." de
m ás c u en tas  -  Ju s tificació n  — Exposición 
o rd en ad a  de ios p rincipales hechos con
tab les que en ella h an  de refle ja rse

1.3. C u en tas  de adm iniss ración  de etee- 
» tos.—D efinición —E num erac ión  y ob jeto  
| de las m is m a s — O ficinas que ia rinden , 
i E s tru c tu ra , com probación y ju stifica! íóu 
í estados m ensuales de a d m in is trac ió n  de 
1 efectos y sus re laciones con la  c u en ta  
5 anual.
\ 14. C u en ta s  aue  rin d e  ¿a D irección
Í .G eneral de ja D euda y C lases Pasivas 
| E n um erac ión  de las m is m a s—D escripción 
\ de las cu en tas  de efectos, liquidación,
! conversión, am o rtización  y e s tru c tu ra  del 
j ba lance .— P a rtic u la rid ad e s  de las de Te- 
\ so rería . R en ta s  y G astos 
j 15. C uen ta  general del E s ta d o — Den*
:j nición — Su form ación  — P a rte s  de que 
j ¡  co n sta  y descripción de caria u n t« de  
5 e llas.—C uen ta  genera l de T esorería  \ IL • 
i qu id aríó n  del p resupuesto  —C u en ta s aje- 
¡¡ ñas a la cu en ta  genera l del E stado  
t 16 C o n tab ilid ad  de ias o ficinas pro-
\ v inciales de H a c ie n d a —C o n tab ilid ad  de  
5 T eso rería : su c o n c p p to —Libros en que 
í se d esa rro lla : objeto, descripción y asi e n .
| "tos de a o e r tu ra . desarro llo  y c ie ire  — 
j C o n tab ilid ad  de R en ta s públicas: concep- 
} t o —Libros en que se desenvuelve: ob jeto ,
! descripción y asien to s de a p e r tu ra , des- 
í a rro llo  y ciérre.
| 17. C on tab ifidad  de las o ficinas p r o
i vinciales de H acienda  —C o n tab ilid ad  de  

G astos públicos* concep to .—Libros en que 
se d esarro lla  * objeto, descripción y a c e n 
tos de a p e r tu ra  desarro llo  y c ie rre .—C on
tab ilid ad  de P rop iedades: c o n c e p to —L i
bras en que se d esa rro lla : objeto, d esc rip 
ción y asien to s de a p e rtu ra , d esa rro llo  
y c ie rre .—Idem  id Id. de los libros au e  
con stitu y en  la co n tab ilid ad  de la ad m i
n is trac ió n  de efectos.

18 C o n tab ilid ad  de la O rdenación  C en
tra l  de P a g o s —Su concepto : libros en  
que se desa rro lla , descripción y o b je to  
de ios m ás im p o rta n te s .—C u en ta s  de con
signaciones y p resupuestos: e s tru c tu ra , 
com probación y ju stificación .

19 D elegación C en tra l de H acienda. 
C o n tab ilid ad  de la T eso rería  e In te rv e n 
c ió n —Su concento .—L ibros en que se des
arro lla . descripción  y ob jeto  de los m ás 
im p o rta n te s .—C u en ta s  que rinde.

20 D elegación C en tra l de H acienda. 
C o n tab ilidad  de la C aja G enera l de D epó
sitos.—C u en ta s  oue rin d en  la O fic ina 
C en tra i y las S u cu rsa les — D efinición — 
E stru c tu ra  de estas c u en tas .—C om piobar 
ción y en laces.—Ju stificac ió n  —P rin c ip a 
les libros en que se desa rro lla  y o o je to  
de las m ism os.—Exposición o rd en ad a  de  
los m ás im p o rta n te s  hechos contables.

21. E xam en de las cu en tas  p a rc ia les  
por la In terv en ció n  G enera l de ia Admi
n istrac ió n  del E s ta d o —N otas de defec
tos —E xam en de las c u en tas  p a rd a ie s  
por el T rib u n a l de C u en ta s  -P lieg o ,-  de 
r e p a r o —E xam en de la C u en ta  g en era l 
del E stad o  v com probación de la m i«m a 
poi el T rib u n a l de C u e n ta s '—A probación 
defin itiva  de la Cuenta^ genera l.

N o c i o n e s  d e  O r g a n i z a c i ó n  P o l í t i c a  y
A d m in is t r a t iv a  y df. L e g is l a c ió n  d e  

H a c ie n d a

1. El nuevo E stado  espafioi.—El Je fe  
del E stado  —Las C ortes —La J u n ta  Polí
t i c a —El C onsejo N acional

2 F uncionarios públicos — Id ea  g en e  
ral de la Ley de Bases, de 22 de julio

 ̂ de  1918, y deN su R eg lam en to --L e \ de 
15 de julio de 1954. sobre situac iones d e  
los fu n c ionarios

3 D erechos pasivos de los fu n c io n a rlo s 
públicos y de sus fam ilias —Idea  genera l 
de las disposiciones por las que se rigen  
ep sus d iversas m an ifes tac io n es

4 O rg a n b n d ó n  a d m in is tra tiv a  — Ad
m in is tra c ió n  C e n tra l de l E stad o ,—P re -
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sidencia del Gobierno.—Los Ministros.— 
Los Subsecretarios y ios Directores gene - 
rales.—Organización ministerial españo
la: suc.nta indicación de los'servicio:- en 
«emendados a cada Ministerio, excepción 
hecha del de Hacienda.

o Ministerio de Hacienda: competen
cia y organización.—Subsecretaría. —Ins
pección General.—Direcciones Generales, 
su competencia y organización.—Cuerpos 
de Funcionar.os dei Ministerio, excepción 
hecha de ios de Contabilidad e idea gene
ral de sus respectiva competencia,

6. intervención General de la Admi
nistración del Estado.- -Servicios que Ir 
esten acomendados.—-Cuerpos Pericial de 
Contabilidad y de Contadores tíel Esta
do. legislación por que sé rigen, compe
tencia v orgamzación.

7. Tribuna] Económico-Administrativo 
Centuu y otras Dependencias Centrales 
Juraccs. Corniles y Juntas que funcionen 
en el Ministerio de Hacienda.—Idea gene
ra! de su organización y cometidos que 
vealizan.—Tribunal cíe Cuentas.—Idea ge-, 
ñera, de su organización y atribuciones.

8. Organismos autónomos de ia Adnú 
nistración del Esiado.—Régimen general 
y estudio especial de los adscritos al Mi 
nisterio de Hacienda

» 9 Administración local.—La provincia
su organización.—-Ei Gobierno Civil,—La 
Diputación Provincial. — Conceptos de? 
Municipio y de la Organización Muni
cipal —Autoridades municipales.

10 Administración Provincial de &  
Hacienda Pública. — Su organización.— 
Atribuciones de íqs  Delegados y Subde 
legados de Hacienda y ae los Jefes de 
dependencia. -Juntas de Jefes y Jurados 
provinciales: su composición y atribucio
n es—Inspección Provincial: su organi
zación —El acta de invitación!

11 Administración de Rentas Públi
cas.—Idem de Propiedades y Contribu 
ción Territorial—Su competencia y orga 
nización —Organización provincial de los 
servicios del Catastro: sus relaciones con 
la oficina adm inistrativa—Idea de las 
secciones provinciales de contribución, so
bre la renta y de ias Juntas provinciales 
de Banca

12 Tesorería de Hacienda: su compe
tencia y organización.—Administraciones 
y Depositarías especiales: su organización 
y funcionamiento.—Abogada cVd ^Estado. 
Administración de Aduanas. Juntas Ad 
ministrativas de Contrabando y Defrau
dación: idea de su competencia.

13 Intervenciones de Hacienda su,
competencia y organización.—Deberes y 
atribuciones del Interventor y del Jefe 
de Contabilidad.—Orden de los trabajos 
de las Dependencias de la Administración
Económico-provincial *

7.4 Exposición general del contenido
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública erl lo reía 
tivo* a) ai concepto de la> Hacienda v sus 
privilegios: b) a la Deuda Pública, v 
Q4 a la prescripción y caducidad de eró 
ditos

15 Exposición general del contenido ,
de la Ley de Administración y Cunta 
bilidad de la Hacenda Pública en ’o re 
lativo a la contratación administrativa 
diversas formas de ésta

16. Contribuci n territorial: su natu
raleza y división.—Contribución sobre ’a 
riqueza rústica y pecuaria: bienes suje
t o  y exentos.—Bases imponibles, tipos 
de gravamen y recargos Régimen de 
amilíaramiento — Id a general del Catas
tro de la riqueza rústica.

17 Contribución territorial sobre la
riqueza urbana bienes sujetos y exentos 
Producto íntegro y liquido imponible.— 
Tipos de imposición y recargos. Idea del 
Registro fiscal de edificios y solares -Ac
tas v ba jas—Decíaraciones de productos 
Documentos cobratortos.

18 Contribución industrial de comer-
ció v profesiones -Pecanas sujetas , yj
exencione?.—T a rifa s—Cuotas y recargos

autorizados.—Agremiación.—Reglas gene
rales de administración y recaudación

19. Contribución industrial: t a i  M a s  
adicionales.—Canon de superficie ae mi
nas.— Patente nacional de circulación de 
automóviles (clases B y C) —Normas ge
nerales de administración y recaudación.

20. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobíliaria.—-Conceptos de 
imposición y personas sujetas a contri
buir —- Tarifa primera: conceptos que 
comprende. — Idea general de los com
prendidos en la tarifa segunda.—Normas 
generales de liquidación y recaudación 
de ambas tarifas.

27 Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobUiaria.—Tarifa  tercera; 
Empresas sometidas a imposición.—Idea 
general de las normas para determinar 
ia base imponible y el tipo de gravamen 
aplicable. — Declaraciones y documentos 
que deben presentarse para su l’.nuida- 
dóu.— Prescripción de cuotas. — Régimen 
aplicable a las Empresas individuales

22 Contribución sobre la renta: su 
concepto y bases.—Determinación de ia 
renta Imponible.—Tipos de gravamen.— 
Declaraciones que deben presentar ios 
cónt~ib* entes.—Normas de administra
ción. liquidación y cobranza del tributo. 
Prescripción.—Idea general del Registro 
de Rentas y Patrimonios.—El secreto pro
fesional.

23. Impuesto sobre emisión y negocia
ción de valoree ¡ nobiliarios.—Impuesto so
bre pagos del Estado — Impuesto sobre 
honores y condecoraciones. -Régim en tri
butario de las provincias de Aíava y Na
varra.—Normas reglamentarias de liqui
dación y cobranza.

24. Impuesto de derechos reales y so
bre transmisión de bienes: idea general 
de Icg actos y contratos sujetos y exen
tos. - Principios fundamentales para la 
práctica de las liquidaciones. — Somera 
idea de los impuestos sobre el caudal 
relicto y sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

25 Renta de Aduanas: conceptos que 
comprende.— Derechos de importación y 
exportación: reglas generales de liquida
ción y cobranza.—Somera idea de3 in> 
puesto de transportes por mar. aéreo y 
a la entrada salida cíe las fronteras.— 
Idea general del arbitrio sobre puertos 
francos de Canarias.—Derechos obvencio
nales de Los onsulados

26 Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Tarifas.—Conceptos incluidos tu la 
tarifa primera: .normas generales de ad
m inistración—Especial referencia a los 
impuestos sobre el alcohol, sobre el azú
car. sacarina, cerveza y achicoria

27 Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Conceptos que comprende la tari
fa segunda —Normas generales de admi
nistración. con especial referencia a los 
impuestos sobre producto bruto de las 
misnas. sobre el gas. la electricidad y el 
carburo de calcio.--Gasolina y gas-oil.

28. Contribución sobre Usos y Consu
mos —Conceptos comprendidos en las tar
rifas tercera, cuanta y ^ in ta .—Normas 
generales de administración, con especial 
referencia al impuesto de transportes de 
viajeros y mercancías por las ías terres
tres y fluviales, a la patente de automó
viles de lujo y motocicletas e impuestos 
sobre consumos de lujo.

29. Contribución sobre Usos y Consu
mos. -Conceptos comprendidos en las ta
rifas tercera, cuarta y quinta —Normas 
generales de administración, con especial 
referencia a los impuestos de «pólvoras y 
mezclas explosivas, teléfono, radiodifusión 
y cajas de seguridad.

30. Impuesto del Timbre del Ertado: 
exacciones que comprende y formas de 
percepción.—Contrato vidente con Taba
calera. S A — r  caudación directa del 
impuestoNdel Timbre del Estado*, normas 
de liquidación v cobranza

31. Idea general de los monopolios y

servicios explotados por la Administra
ción — Normas generales de administra
ción. Uqmdación y cobranza.

32. Propiedades y derechos del Esta- 
 de: enias.—Conceptos que comprende y
 explicación de cr. da uno Je ellos.
 33. Propiedades y d ..rechos del Estado;
 ventas.—Idea general de- la instrucción 

de ventas.—Disposiciones relativas a re» ' 
den ción de censos y legitimación de ro
tulaciones arbitrarias.—Normas generales 
de Liquidación y recaudación, 

 34 Recursos de Tesoro: idea general
 de los conceptos aue comprende la Seo* 
 ción 5.a del presupuesto de ingresos.
 35 Haciendas locales: 'dea general de
 su constitución.—Estudio especial de ios 
 recursos de la diputaciones Provinciales 
 y de ios Ayuntamientos administrados 
 por el Estado.—Normas de liquidación y 
' pago.

36 Redamaciones ecoñómicoadminis- 
trátivas — Organismos competentes para 
conocerlas y su \nciarlas.—Idea general 
del procedim iento—Devolución de Ingre
sos indebidos: normas reglamentarias so
bre estos expedientes.

37 Procedimiento de recaudación, r— 
 Idea genera) de la recaudación en perío*
 dos voluntario: ordinaria y accidental.—
 El procedimiento de apremio.—Cuentas y

liquidación.
Madrid. 12 de diciembre de 1956.—El 

Interventor general, Juan Manuel Roza§. 
Aprobado: Por delegación, Santiago Bar 
canta.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 8 de octubre de 1956 por la 

que cesa el  Profesor adjunto de  
«Religión» del Instituto  Nacional de  
Enseñanza Media que se indica.

Ilmo Sr .: Formulada por el excelen
tísimo y reverendísimo señor Arzobispo 
de Zaragoza nueva propuesta para el car
go de Profesor ie  «Relig ión» en el ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Goya», de aquella capital,

Este Ministerio ha resuelto Nque con 
esta fecha cese en el cargo de Profesor 
adjunto interino de «Religión» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Goya», de Zaragoza, don Fermin Lacruy 
Zapatero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.1 I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1956

RUBIO  G ARC IA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la
que cesa el Profesor adjunto interino 
de « Relig ión »  del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media que se indica.

 Ilmo. Sr.: Elevada nueva propuesta 
por el Excmo, y Rvdmo. Sr. Arzobispo 
de Burgos para el cargo de Profesor 
adjunto interino de «Religión» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 1e 
aquella capital,

Este Ministerio ha resuelto que con 
esta fecha cese en el mencionado cargo 
don Amador Torre España, que lo venía 
desempeñando.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
\ efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid 17 de octubre de 1956

RUBIO G ARCIA-M INA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 

la que se dispone que el abono de las 
retribuciones por antigüedad de de
term inada Reglamentación de Trabajo 
para la Industria  Textil se efectúe al 
propio tiempo que los sueldos y sala
rios.

limo. Sr.: En algunas Reglam entado* 
nes de T rabajo para la Industria  Textil 
se determ ina que el pago a los trab a ja 
dores de las retribuciones por antigüe
dad se hagan una sola vez al año. coin
cidiendo con la fiesta del Santo  P atrón  
de la industria  respectiva.

Les difcultades surgidas con este sis
tem a respecto a algunas prestaciones de 
seguridad social aconsejan la convenien
cia de unificar el criterio con el general 
sustentado en todas las demás Regla
m entaciones de la Industria  Textil.

Por ello, éste M inisterio h a  tenido a 
bien acordar:

Artículo I.® . Al igual que las demás 
Industrias Textiles, en las de los secto
res de Géneros . de. Punto, Seda, Fibras 
Diversas. M anual del Esparto y M anual 
del Cáñam o y fabricación de Hilados y 
Redes para la Pesca de Arrastre, así co
mo en los anejos que se regulan por las 
Reg am entacicnes de Trabajo que a aqué
llas se refieren, el abonó de las can tida
des correspondientes a aum entos por 
años de servicios se efectuará al propio 
tiem po que los sueldos y salarios.

Art. 2.° Quedan derogados los siguien
tes articulas: De la Reglam entación Na
cional de Trabajo para e1 Sector Géne
ros de Punto, de 4 de octubre de 1946, el 
articulo  60; de la dedicada al Sector Se
dero. de 31 de enero de 1946, el articu
lo 62, de la vigente para el Sector de 
F ibras Diversas, de 11 de abril de 1947, 
el articulo 69, de la correspondiente al 
Sector M anual del Esparto el artículo 60, 
y de la que rige para la Industria  Ma
nual del Cáñam o y fabricación de H ila
dos y Redes para la Pesca de A rrastre, 
el articulo 59 

Art. 3.° Esta Orden se pub’icaró en el 
EOLEjTIN OFICIAL DEL ESTADO y en
tr a rá  en vigor en prim ero de enero de 
1957.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de diciembre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
núm ero 63 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Union Begoñesa», de Bilbao, solic i tada 
por doña Maria Treviño Madariaga.

lim o Sr.: Vista la instancia de doña 
M ana Treviñp M adariaga. solicitando 
descalificación de la casa b ara ta  n im e
ro 63. de¿ proyecto aprobado a ía Coope
rativa de Casas B aratas «La Unión Be- 
goñesa», de Bilbao;

R esultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real Or
den de 14 de septiembre de 1925, con 
arreglo al Real Decreto-le£ de 1C de oc
tubre de 1924. habiendo recibido dei Es
tado los beneficios de préstam o y prim a;

Resultando que la indicada ca^a, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor dei Estado para  res
ponder del préstam o y prim a que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artioulo segundo del De

creto de 31 de marzo de 1944, doña Ma
ría Treviño M adariaga. ha ingresado en 
la Intervención de H acienda ce Bilbao, 
y por carta  de pago número 427 de fe- * 
cha 11 de junio del corriente año, la 
cantidad de 17.297.68 pesetas, importe del 
resto del préstamo fcjue faltaba poi am or
tizar. devolución de la prim a a .a cons
trucción, más una indemnización del cien 
por cien de los beneficios económicos re
cibidos. habiendo asimismo dado cumpli- 
miento a lo establecido en el artículo 
cuarto del ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
* la casa barata, no puede suponer, al des

ligar a su propietario de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes; '

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto. de~c?úfi- 
car la casa barata  núm ero 63, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca

nsas B aratas «La Unión Begoñesa». de 
Bilbao, quedando obligada la p ropietaria 
de la finca descalificada a respetar las 
norm as generales que determ inan las 
condiciones mínim as de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba- 
rriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Luis Valero Bermejo.

limo. Sr. D irectbr general del In s titu to
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata nú
mero 54, calle B, m anzana quinta, sita 
en Celayeta. jurisdicción de Begoña 
correspondiente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Unión Begoñesa», de Bilbao, solicitada 
por don Bernabé Lupiola Arizm endi.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Bernabé Lupiola Arizmendi. solicitando 
descalificación de la casa bara ta  núm. 54. 
calle. B, m anzana quinta, sita  en Cela- 
yeta, jurisdicción de Begoña, correspon 
diente al proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Cases B aratas «La Unión Bego
ñesa». de Bilbao;

R esultando que la expresada casa fué 
calificada condicional m ente por Rea^ 
Orden de 14 de septiem bre de 1925. con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924. habiendo recibido del Es
tado los beneficios de préstam o y pHma: 

R esultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor dei Estado, para res
ponder ¿le] préstam o y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don 
Bernabé Lupiola Arizmendi. ha ingresa
do en la Intervención de Hacienda de 
Bilbao, con fecha 22 de junio del ••errien- 
te año y por carta  de pago núm 8JR. la 
cantidad de 15.606.02 pesetas, importe 
del resto del préstam o que fafiaou por 
am ortizar, devolución de xa prima a la 
construcción, más una indemnización del 
cien por cien de los beneficios económi
cos recibidos, habiendo asimismo dado 
cumplim iento a lo establecido en el a r
tículo cuarto  del ya citado D ecieto; 

Considerando que la descalificación ce 
| la casa b ara ta  no puede suponer, al des

ligar a su propietario de ias lim .ufiones 
im puestas por xas disposiciones vigentes, 

¡ un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes; ,

Visto el Decreto citado y dem ás dis
posiciones aplicables a l caso,

Este Ministerio ha dispuesto desc a l i
ficar la casa bara ta  núrfiero 54, calle B. 
m anzana quinta, sita en la CTayeta ju 
risdicción de Eegcña. correspondiente al 
proyecto aprobado a la Coopera ti va de 
O s 's  Barata'- «La Unión Begoñesa» de 
Bilbao, quedando obligado el propieta
rio de la linca desea1 ificada a respetar 
las norm as generales que determ inan 
las condiciones mínim as de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba
rriada.
. De Orden ministerial lo digo a V. I. p a
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Luis Valero Bermejo.

limo. Sr. Director general dea In s titu to  
N acional de la Vivienda,

ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
núm ero 29, calle A, manzana tercera , 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Unión Begoñe
sa», de Bilbao, solicitada por don Ja
je t M artínez Fernández.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ja fe t M artínez Fernández solicitando 
descalificación de la casa barata  núm e
ro 29, calle A. m anzana tercera, deíi. 
proyecto aprobado á la Cooperativa de 
Casas B aratas «La Unión Begoñesa». de 
Bilbao;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real 
Orden de 14 de septiembre de 1925 con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, habiendo recibido del Es
tado los beneficies de préstam o y prlnaa;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prim a que como 
beneficio recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo qoh lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don 
Ja fe f M artínez Fernández, ha ingresado 
en ia Intervención de Hacienda dé Bil
bao. con fecha 11 de junio del corriente 
año. y por carta de pago numero 421. la 
cantidad de 15 723.85 pesetas. Importé del 
resto del préstamo que fallaba por am or
tizar, devolución de la prima a la cons
trucción. más una indemnización del cien 

. por cien de los beneficios económicos re- 
¡ cibídcs. habiendo' aúm ism o dado cumpll- 
! miento a lo establecido en el artículo 
j cuarto dei ya citado Decreto:
! Considerando que la descalificación de 

la casa barata  no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los d u e ñ s  de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones lega’es aplicables al caso,

Esté M inLt-rio ha dispuesto descali
ficar la casa bara ta  número 29. calle A, 
m anzana tercera, del provecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas B aratas «La 
Unión Begoñesa». sita en Celayeta ju ris
dicción de Begoña de Bilbao, auedando 

! obligado el propietario de la finca des-, 
calificada a respetar las norm as gene
rales que determ inan las condiciones mí
nim as de estructura actual de las fincas 
que constituyen la barriada.

De Orden m inisterial lo digo a V I. p a
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1956.-—Pof 

delegación, Luis Valero Bermejo.

limo. Sr. Director general del In s titu to  
Nacional de la  Vivienda.
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ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por la
que se descalifica lo casa barata nú
mero 78 del proyecto aprobado a la 
Coopera tiva de C a s a s  Baratas «La 
Unión Begoñesa» situada en el punto  
denom inado Celayeta, jurisdicción de 
B egoña, hoy Bilbao, solicitada por don 
Juan Solagaistúa Asúa.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jo an  Sc'agaistúa A.súa. solicitando des
calificación de a casa bara ta  número 78 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas B aratas «La Unión Begoñesa», 
situada  en ei punto denominado Celaye- 
ta . jurisdicción de Begoña. boy Bilbao;

Resultando riue la expresada casa fuá 
calificada condicionalm ente xpor Real Or
den de 14 de septiembre de 1925. con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tub re  de 19^4. habiendo recibido del Es
tado  ios beneficios de préstam o v prima;

R esudando que la indicada casa, cuya 
descalificación s.? solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado, para res
ponder del préstam o y prim a que como 
beneficios recibió del mismo;

Conside1 ando que de acuerdo con io 
establecido en el artículo segundo del 
D ecreto de ol de marzo de 1944. don Juan  
Solagaistúa Asúa ha ingresado en la In 
tervención de Hacienda de Bilbao, con 
fecha 11 de junio del corriente año, y 
carta  de pago número 422. la cantidad 
d e .  15 723.85 pesetas, importe del resto del 
préstam o que fa tai^a por am ortizar, de
volución de la prima* a la construcción, 
m as una indemnización del cien por cien 
de tos beneficios económicos lecibidos 
habiendo asimismo dado.cum plim iento a 
lo establec ido en el articulo cuarto del 
ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la  casa bara ta  no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las im itacio
nes impuesas poi las disposiciones vigen
tes. un menoscabo de os derechos reco
nocidos a los dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto descalifi- 
dai la casa barata  numero 78 del pro
yecto apiobaoo a la Coopeiativa de Ca
sas B aratas «La Unión Begoñesa», sita 
en la calle C. m anzana 7a , en el punto 
denom inado Celayeia junsdicción de Be
goña. hoy Bilbao, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a res
petar las norm as generales que determ i
nan  tas condiciones mínimas de estruc
tu ra  act ual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 

Dios guaide a V. 1. machos años. 
M adrid. 5 de noviembre de 1956.—Peí 

delegación.. Luis Valero Bermejo.

limo. Sr Director general del In s titu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por la 
que se descalifica la casa barata nú
mero 64, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Unión Begoñesa», de Bilbao, solicitada 
por don Joaquín Landaluce Totorica.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquin Landaluce Totor.ca. solicitando 
descalificación de la casa bara ta  núme 
ro 64 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas B aratás «La Unión Be 
goñesa» de Bilbao;

Resultando que ia expresada casa fué * 
calificada condicionalm ente por Real Cri
den de 14 de septiem bre de 1925. con 
arreglo al Real Decreto-lev de 10 de oc
tubre de 1924. habiendo recibido del Ins
tado los beneficios de préstam o y prim a 

R esultando que Ja indicada casa, cuya

descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada* a favor del Estado para res 
ponder del préstam o y prim a que, como 
beneficios, recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con Jo 
establecido en el artículo ' segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944 don Joa 
quín Landaluce T ctotiea ha ingresado 
en la Intervención de Hacienda de Bil
bao con fecha 11 de junio del corriente 
año. y por carta de pago número 426 
la cantidad de 17.297.68 pesetas, importe 
del resto del préstam o que faltaba pot 
am ortizar, devolución de la prim a a Id 
construcción, más una indemnización dei 
cien por cien de los beneficios ecot.ómi 
eos recibidos, habiendo asimismo dad) 
cumplim iento a lo establecido en el a r
tículo cuarto del ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata  no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
im puestas por las disposiciones vigen
tes, un menoscabo de los derechos reco
nocidos a  ios dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi 
car la casa bara ta  número 64 dei pro- 
vecto aprobado a la Cooperativa de Ca 
sas B aratas «La Unión Begoñesa» de 
Bilbao, quedando obligado el propietario 
de" ia finca descalificada a respetar las 
norm as generales que determ inan las 
condiciones de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada.

De orden m inisterial >o digo a, V. I. par 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 5 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Luis Valero Bermejo,

limo. Sr. D irector general del Institu to
Nacional de ia Vivienda

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 

la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario al Ingeniero de 
M inas don Julio Gavito Carriedo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
en 2 del corriente mes por el ingeniero 
segundo del Cuerpo de Ingeniero.- de Mi
nas, en situación de excedente volunta
rio, don Julio Gavito Carriedo. en ‘solici
tud de que habiendo sido nombrado In 
geniero del Ayuntam iento de Aller (Ovie
do), según justifica . con nom bram iento 
expedido a su favor por el referido Ayun
tam iento y que < dicha instancia acom
paña. desea acogerse a las disposiciones- 
vigentes sobre los servicios prestados en 
ios Ayuntamientos;

Vistos el articulo 32 y el párrafo tercero 
de1 articulo 31 en relación con el 40. 
do» Decreto de 22 de septiem bre de 1955, 
adaptando el Reg’am ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a la 
Ley de 15 de julio de i954.

Este Ministerio ha tenido a oien de
clarar supernum erario, dentro del Cuer 
p ) de Ingenieros de Minas, al Ingeniero 
segúndo don Julio G avito Carriedo por 
todo el tiempo que preste sus servicios 
como tal Ingeniero de Minas en el Ayun
tam iento de Aller (Oviedo), y en las 
condicione*; que se determ inan en el a r 
tículo 40 del Decreto últim am ente citado.

Por el A yuntamiento de Aller (Oviedo) 
debe cumplirse lo preceptuado en ei pá
rrafo segundo del artículo 40 del Decrete 
de 22 de septiembre de 1955. en relación 
con los derechos pasivos de este funcio
nario.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

PLANELL

limo. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 

la que se designa Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones para 
ingresar en el Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil al Ilmo. Sr. D. José 
Ramón Santeiro Faraldo Jefe Superior 
de Administración C iv il y Jefe de los 
Servicios de Recursos del Departamento 

 y relación de los aspirantes que tie
nen su documentación com pleta, citan
do a los mismos para la práctica del 
primer ejercicio el día 21 de e n e r o  
de 1957.

lim o. Sr.: En la Orden de fecha 19 de 
junio de 1956 (BOLETIN O FICIAL  DEL 
ESTADO de 13 de julio), convocando opo
siciones para  ingreso en el Cuerpo oe 
Auxiliares de Administración Civil de este 
Ministerio, se designó -para form ar parte  
del Tribunal que había de juzgar dichas 
oposiciones al Técnico de Adm inistración 
Civil don F em ando Soriano Alderete; 
pero habiendo dicho funcionario poste
riorm ente solicitado y obtenido la exce
dencia, por haber sido designado Regis
trador de la Propiedad de Ateca (Zara
goza), se hace necesario sustituirlo.

Del mismo modo, term inado el plazo 
concedido a los opositores para comple
tar su documentación, es oportuno pu
blicar la relación de todos aquellos que 
tienen su documentación completa, con
vocándoles para  la práctica del prim er 
ejercicio, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar Vocal del T ribunal de Oposiciones 
para  ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de Administración Civil ai limo. 3r. don. 
José Ramón ‘Santeiro Faraldo en sustir 
tqfción del tam bién Técnico de Adminis
tración don Fernando Soriaño Alderete, 
y al propio tiempo se inserta  a continua
ción relación de los opositores que tienen 
completa su documentación y pueden to
m ar parte en los ejercicios de las expre
sadas oposiciones, a cuyo fin para la 
p ráctica del prim er ejercicio, se les con
voca. en el salón de actos del Ministerio 

¡ de Comercio (Serrano 37, p lan ta  sexta),
¡ para  • el día 21 de enero de 1957, a  las 

cuatro y media de la tarde.

R e l a c ió n  q u e  s e  cita

1. D.a M aría del Pilar Rubio Carsi.
2. D. Juan  Rubio Carsi.
3. D a M aría Victoria de la Plaza Llar!.
4. D.a C lara G arcía Precioso.
5. D. César Lillo Amador.
6. D. Jesús G arcía Palao.
7. D.a M anuela gom ero Rodríguez.
8. D. Gregorio Arturo G ranados de la

Hoz.
9. D.a Carmen Picola Tayán.

10. D a María Elena Zaratiegui Horman.
11. D.a Pilar G arcía Fernández.
12. D. Fernando Lam ata García.
13. D. Agustín Lam ata García.
14. D. Abilio Vázquez Herranz.
15. D.a Pilar Hernández García.
16. D. Julio Morrondo Izquierdo.
17. D. Manuel Soriand Vega.
18. D.a Dolores Rabal Valera.

j 19. D. Manuel Alvarez Sánchez.
I 20. D.a Ana María Cánovas del Castillo.
; 21. D.a Isabel Rodríguez Vega 
l 22. D. Francisco S ánchez ,Delgado.
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23. D.a María del  Carmen G a r c í a  dePablo.24. D. R 2iire Ros Muñoz.25. D.a María Teresa Domingo Cremades.26. D. Luis Lauda Liceaga,27. D a María Azucena Martínez González.28. Dd María dei Pilar-Pérez Ureña.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 15 de diciembre de 1956.—Por delegación. José Raimundo de Basaba.

lim o. Sr Subsecretario de Comercio.

ORDEN d e  2 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 6  por la q u e  se  co n v o ca  c o n cu rso  p a ra  p ro v is ió n  d e  la  p la z a  d e  In s p e c to r  R ad io m arítim o  d e  la  zo n a  d e  las  Is las  Canarias.
lim o Sr.: Vista la propuesta formulada por esa Subsecretaría de la Marina Mercante, poniendo de manifiesto la necesidad de concursar ia plaza de Inspector Radiomarítimo de la zona de las islas Canarias, por haber prescrito el p’a - / 

7.0 para el que fue designado su titular. Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea concursada dicha plaza, a tenor de lo establecido en e artículo tercero dei Decreto de 6 de abril de 1943 LBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 102). y con sujeción a las normas siguientes:1.a Se convoca 'la concurso la provisión de la plaza de Inspector Radioma-

ritimo de la zona de las islas Canarias  con residencia en Las Palmas ae Gran Canaria2." Podrán tomar parte en este concurso los Jefes u Oficial-s de ’a Armada con categoría no superior a Capitán de Fragata que sean Tngemoros de Radloelectncidad o Espe c i a 1 í s t a s • en Transmisiones, de cua quie,ra de las es-¡ calas activas. Complementaria, de T ierra. Reserva, o Retirado
3.a Las solicitudes se dirigirán por el conducto reglamentario al ilurtrísimo señor Subsecretario de i a Marina Mercante en un niazo no superior p.i de treinta días después de publicado este concurso en el BOLETIN O F IC IA ! DELI ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio de Marina»
4.a La plaza requiere ia pertmv»er‘cia en la ocalidad5.a El Inspector, dada su misión y obligaciones, no podrá pertenece* o re-; presentar a ninguna entidad comercial de venta de material o elementos utilizados en las instalaciones radiocléctri- fcas.6.a La duración máxima c-n cargo del nombrado poi este concurso será Ge seis añas, jen que en un nu^vo concurso pueda cesar o ser reelegido, si a î fuese el resultado de él.Lo que traslado a V I para su conocimiento v efectos consiguientesDios guarde a V I muchos años.Madrid. 28 de noviemme de 1956 —Por delegación, el Subsecretario de la Mor rína Mercante, Juan J de Já.uregtu.

limo. Sr. Subsecretario de ia MarinaMercante.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN d e  5 de noviembre de 1956 por la que se rectifica el apartado segundo de  la de 29 de noviembre de 1951, relativa a composición del Consejo Superior del Teatro.

lim os. Sres:: La importancia decisiva de. las 1 unciones asesoras que corresponden al Consejo Superior del Teatro, como Organo superior y consultivo de la Dirección General de Cinematografía y Tea- tro en todas aquellas amplias y complejas materias de cara°t°r escénico qu  ̂ al expresado Centro Directivo le están asignadas. asi como la experiencia práctica deducida de su eficaz funcionamiento, determina la conveniencia de ampliar la base representativa que actualmente h. eonforma. procurando aquellas colaboraciones plenamente 'justificadas por las exigencias estéticas.' educativas y técnicas consustanciales a su cometido y competencia.En consecuencia,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, na resuelto:
Artículo único. El apartado segundo de ia Orden de este Ministerio de 29 de noviembre de 1951 queda redactado en la siguiente forma:El Consejo Superior del Teatro estará integrado por: « .El Timo Sr Director general de Cine- i matografía y Teatro, como Presidente.El Secretario general de Cinematografía y Teatro, como Vicepresidente; y por las siguientes Vocales*Tres académicos de ubre y directa de- .sienación por este Departamento.El timo. Sr Presidente de la Sociedad General de Autores de España El Jefe vdel Sindicato Nacional del Espectáculo» i

El Director de ia Real Escuela Supe-  ríor de Arte Dramático de Madrid. ¡El Director del Instituto del Teatro de Barcelona.El Director del Real Conservatorio de Música.Tres críticos teatrales y un crítico musical nombrados a propuesta de la Dirección General de Cinematografía y Teatro.Los Directores de los Teatros NacionalesUn actor designado a oropuesta del expresado Centro Directivo.Un funcionario perteneciente a la Escala de Inspectores-Lectores de la Dirección General de Cinematogiafía y Teatro.Un asesor religioso
El Jefe de la Sección de Teatro de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, que actuará- de Secretario, con la consideración a todos los efectos ae Vocal.
Lo digo a VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.Dios guarda a VV II muchos años.Madrid, 5 de noviembre de 1956.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director general de Cinemartografía y Teatro.

ORDEN  de 5 de diciem bre de 1956 por la q u e  se  e s ta b lec e  u n  R e g is tro  O fic ia l d e  P r o d u c t o r e s  C i n e m a t o g r á f i c o s  e n  e l  I n s t i t u t o  d e  O r i e n t a c i ó n  Cinematrográfica.
lim os Sres.: La necesidad de un completo conocimiento de las circunstancias concurrentes .en la producción cinematográfica aconseja entre otras medidas la creación de un Registro en el que consten cuantas perdonas físicas o jurídicas se dediquen a la producción de películas cinematográficas.En su virtud»

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Cinematografía y  Teatro ha tenido a bien ordenar:Articulo l.n Se .establece en el l'nsü* fcpto de Orientación Cinematográfica un Registro Oficial de Productores Cinema- ioaráfiros Serán objete de inscripción cuantas personas físicas o jurídicas do-- raícihadas en España se dediquen a la producción de películas comerciales, j Art 2° La inscripción inicial, tratándose de persona física, contendrá los <¡ guien tes datos:
a) Nombre y apellidos.\ b) Domicilio.

y c) Fecha de alta en Va correspondiera | te contribucióna- d) Capital propio destinado a la pro=- ¡ duccíón cinematográfica.¡ e) Nombre y apellidos del represen* J tante o representantes en su caso 
I O Si se utilizara algún nombre co> j mercial. determinación de éste y detalle ¡ de su inscripción en ?i Registro de la  ¡ Propiedad Industrial.| Art 3.° La inscripción in icia l tratan- j dose de persona jurídica, contendrá los sL j gilientas datos:| a' Nombre de la Sociedad, sú clase *| inscripción en el Registro Mercantil. b> Domicilio socialc> Fecha de alta en p\ ccrrespondien- j te tributo que autorice para la producción | cinematográfica| d) Capital social autorizado y desembolsado.e) Nombres y apellidos del alto personal de dirección, asi como de los apode* i rades
| f) SI se utilizara algún nombre comercial determinación de éste y detalle de su. inscripción en el Registro de la Pro- piedad Industrial.Art 4.° La primera inscripción deberá, solicitarse antes de inicia/Se cualquier • gestión oficial relacionada con la producción Los productores existentes en la actualidad deberán solicitar dicha ins- crip< ión en el plazo de un mes. a partir de la publicación de ia presente Orden ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. >Art. 5 o Las modificaciones que se pro* tíuzcan en cualquiera de los extremos objeto de inscripción deberán ser comunicadas al Registro dentro del plazo de un raes, a contar del día en que tengan lugar, y motivarán las correspondientes inscripciones en los folios de los respectivos productores.

También serán objeto de inscripción* sucintamente, toda transferencia, cesión, venta, permiso o autorización que se relacione con los derechos de cada película perteneciente ai respectivo productor.
Art. 6.° El incumplimiento de lâ s obligaciones establecidas en los precedentes artículos será sancionado bon arreglo a lo d’souesto en la Orden de 22 de octubre de 1952.Art 7.° El Ministerio de Información y Turismo, así como los Organismos autónomos dependientes del mismo no reconoce! án - personalidad jurídica a ‘ce productores que uo figuren inscritos que productores que no figuren inscritos en el Registro que esta Orden ministerial estse- blece.Art. 8° La Dirección General de Cinematografía y Teatro, dictará las normas complementarlas que sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden ministerial.Lo digc a VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.Dirlb guarde a VV II muchos años, Madrid, 5 de diciembre de 1956.

ARIAS-SALGADO .
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director general de Cinematografía y Teatio»
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo in terpuesto 
por doña María Aguilar Sancho 

contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad del distrito O riente 

d e Valencia a inscribir una escritura 
de protocolización de partición de 

herencia.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
imerouesto por d^ña Mana A^ui'ar San 
cho contra 'la negativa del Registrador 
de la . opieriad del distrito, de OieiVe, 
de Valencia, a inscribir una escritura de 
protocolización de partición de herencia, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de la recurrente:

Resultando que los cónyuges doña Vi
centa San Felíu Giner y don Cristóbal 
'Aguilar Monsoríu fallecieron, respectiva
mente J 2 de abril de 1930 y el 22 fe 
ener° de 1934: que doña Vicenta San 
Felíu Giner dispuso en la cláusula quin
ta de su testamento que quedase su he
rencia indivisa hasta que ocurriera el 
fallecimiento de su espose, continuando 
éste en la comunidad familiar que le per
mite r' artículo 1056 del Código Divil 
en relación con la resolución de la Direc
ción General de los Registros de 8 de 
agasro de 1910 cue en ln cláusula cuarta 
del restarnento de don Cristóbal Aguilar 
Monsoríu dice literalmen e el testador: 
«Haciendo uso del derecho que le con
fiere el artículo 1.C57 del Código Civil y 
en relación con el art culo 1 066. los al- 
baceas contadores nombrados por su- di
funta esposa. Vicenta San Felíu Giner. 
el 30 de mayo de 1923, pueden conside
rarse nombrados por el testador, y es, e- 
cialmente el señor Cura propio Ecóno
mo ; que t gente la iglesia de Alborava. 
para la práctica de las operaciones de su 
testamentaría y por todo el tiempo que 
necesite, y previa formación de un solo 
inventario o acervo común de los bienes 
de ambos consortes, se hará la siguiente 
distribución: «... A su nieta hija de su 
difunto hilo Vicente Aguilar San Felíu, 
llamada María Ajuilar Sancho.., se le 
adiMdíc;-'rá • A) lia 'oelD del
Cabañal, en este mueblo de Alboraya, nú
mero 30 tpor su íusto precio: B) las seis 
hanegndas. poco más o menú., de esf> 
término partida de los Desamparados 
Estas dos fincas, por su haber legítimo, 
y si tiene exceso, que se le impute en el 
tercio desainado a mejora o Tr»rte de di
cho te cío»: que por escritura de 3 de' 
ir?.yo de 1940, ante el Notario Je Valen
cia don Francisco GaYcía Martínez, se 
prot* «o1 izó la división de bienes Se las 
herencias de doña Vicenta San Felíu Gi 
ner v don Cristóbal Aguilar Monsoríu 
en la que se adjudicó a doña María Agui
lar Sancho, entre otras, la siguiente fin
ca: «2.a Cinco hanegadas, dos cuartones 
y siete brazas, equivalentes a cuarenta 
y seis áreas once decímetros cuadrados 
de tierra huerta, tu el mismo término de 
Alboraya. partida de ios Desamparados, 
lindante: Por Norte, con tierras de don 
Cristóbal Gimeno: por Sur. con otra firj- 
ca de esta herencia, que se adjudica a 
don José, doña Desamparados y don En- 
rioue Gimeno Aguilar* per Este, las de 
Bruno Dorda, y por C este, las de Domin
go Andrés Es nart<* oue se segrega de 
un campo de cinco ha negad as y un cuar
tón. o sean cuarenta y tres área... setenta 
y tres centiáreas, veintiocho centímetros 
cuadrados, pero de medición practicada 
recientemente, resulta tener cinco ane
gadas, tres cuartones y diecinueve bra
zas, equivalentes a cuarenta y ocho áreas

cincuenta y siete centiáreas setenta v cin
co decímetros cuadrados de ierra huer 
ta. situada en término de Alborava. par
tida de los Desamparados lindante. Poi 
Norte, con tierras de Cristóbal Gimeno: 
Sur, Cristóbal Aguilar; por Este. Bruno 
Dorgp, y por Oeste. Domingo Andrés 
Se_ adquirió esta finca por comora a 
doña Josefa Mercedes, don Fernando y 
don Vicente Aguilar Sorni, mediante es
critura autorizada por el Notario que 
fué de Valencia don Domingo García 
Tramoyeres, en 5 de septiembre de 1907. 
primera copia de la cual fué inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oriente, 
de Valencia, al tomo 721, folio 297, libro 
31 de Albora ya, tinca número 1.605, ins
cripción segunda y tercera. Destruido el 
Registro de la Propiedad, la citada fin
ca no fué reinscrita;

Resultando que presentada en el Regis
tro copia de ia anterior escritura de par
tición, junto con otros documentos com
plementarios, fueron inscritas las fincas 
número 1 y 3 de la hijuela de doña Ma
ría Aguilar Sancho, según se solicito, y 
presentada de nuevo para que fuese ins
crita la ñnca señalada con el número 2. 
puso el Registrador la siguiente nota: 
«Presentado el precedente documento a 
las doce horas y treinta minutos del día 
l.-' dei comente mes, según el asiento 
1.716, al folio 256 del tomo *24 dei Diario, 
se suspende su inscripción en cuanto a 
la finca descrita bajo el número 2 de la 
hijuela formada a doña María Aguilar 
Sancho, objeto de la nueva presentación 
de este documento, por observarse los si
guientes defectos: Primero. No aparecer 
inscrita a nombre de ninguno de los con
sortes la ñnca matriz, no siendo, por 
tanto posible practicar la segregación 
que se interesa.—Segundo. Tener la ñn
ca que se segrega mayor cabida que la 
que, según el titulo que se invoca, tenia 
la finca matViz.—Tercero. No estimar po
sible la inscripción de la ñnca segrega
da y adjudicada al amparo del artículo 
205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su 
Reglamento. Dichos defectos pueden sub
sanarse con la previa inscripción de la 
finca matriz y del exceso de cabida que 
ahora se le atribuye a favor de alguno 
de los causantes, inscripción previa que 
no será posible con la sola presentación 
de la escritura de compraventa que en 
el precedente documento se cita, otor
gada en Valencia ante el Notario don 
Domingo García Tramóyeles en 5 ce 
septiembre de 1907, porque dicha escritu
ra de compraventa fué ya presentada en 
este Registro y retirada por su presen
tante, según el asiento 1 003 del tomo 24 
del Diario, que lleva fecha 4 de diciem
bre de 1950, y del que resulta que doña 
Josefa - Mercedes, don Fernando y doña 
Vicenta Aguilar Sorni venden a don Cris
tóbal Aguilar MonsoriU; causante de esta 
partición de bienes, en la fecha indicada 
y ante dicho Notario, tres cuartas par
tes indivisas de un campo-huerta de cin
co hanegada,s y un cuartón en término 
de Alboraya, partida de Los Desampara
dos. que es de presumir, dada la iden 
tidad de tales circunstancias, que sea la 
finca matriz que nos ocupa No se toma 
anotación preventiva por no haberse so 
licitado»;

Resultando que doña María Aguilar 
Sancho interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, y alegó: 
que la inscripción, según nuestro sistema 
hipotecario, es voluntaria, y contra este 
principio, interpretado rectamente por la 
doctrina de, ilustres tratadistas, va la nota, 
del Registrador al decir que no inscribe 
por no aparecer inscrita la finca matriz 
a nombre de ninguno de los causantes, 
lo aue equivale a pretender que ei actual 
titular obligue a ios transmitentes o a 
sus herederos a Inscribir la finca; que 
en el caso del recursp no procede aplicar 
e3 principio del tractp sucesivo, como 
hace Registrador para exigir la previa

inscripción y poder segregar la nueva 
finca . que eu ei titulo no se pide que so 
practique tal segregación sino que se ha
bla de una finca, se dice que luego se 
partió (fuera del Registro se crea otra 
(también fuera „d£i Registro), y cuando 
hay una realidad hipotecaria nueva, cia
ra v bien definida, entonces se pide al 
Registrador que la inscriba como nueva 
entidad hipotecaria. que no existe pre
cepto legal alguno que establezca que 
cuando una finca no esta inscrita no se 
puedan practicar segregaciones. que el 
párrafo primero dei articulo 20 de la Ley 
Hipotecaria, en que se formula el prin
cipio del tracto sucesivo se refiere a fin
cas inscritas, v los artículos 13 de la Ley 
y 31*2 de su Reglamento, que también 
exige previa inscripción de! dominio, ha
cen referencia a la inscripción de dere
chos reales limitados sobre aquél: que 
dicho párrafo primero del articulo 20 no 
es aplicable’al caso presente, ya que. con
forme a la excepción del nárralo segundo 
del citado precepto, serán inscribibles, 
sin necesidad de previa inscripción, los 
títulos públicos otorgados por personas 
que acrediten de modo fehaciente haber 
adquirido el derecho con anterioridad a 
la fecha de dichos títulos, siempre que . 
no estuviere inscrito el mismo derecho 
a favor de otra persona, etc., doctrina 
que desarrolla ampliamente el articulo 298 
del Reglamento Hipotecario, en el que 
no se hace ninguna referencia al supues
to de segregación ni se requiere la pre
via inscripción, y confirma el Centro di
rectivo en numerosas resoluciones y la 
oiúnión de tratadistas ilustres, que cita; 
•que cu caso propuesto no es una segre
gación hipotecaria o regi3tral. y al Re
gistrador no deben interesarle tas segre
gaciones cuando tienen lugar fuera del 
Registro, sino que únicamente debe te
ner en cuenta las normas contenidas en 
los artículos 8 de la Ley Hipotecarla y 
44 de su .Reglamento, cuando se pretende 
inmatricular una finca sin analizar su 
historia; que los artículos 45 al 50 de] 
vigente Reglamento Hipotecario regulan 
la segregación dé fincas inscritas, refi
riéndose, por tanto, únicamente a opera
ciones sobre fincas que ya han ingresado 
en el Registro, por lo que, como sostie- 
nen ilustres tratadistas V declaran múl
tiples resoluciones de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, el 
Registrador debe aceptar los hechos tal 
como se le presentan. que dicho funcio
nario dice en su nota que no puede prac
ticarse la segregación que se interesa y 
nadie ha pedido ninguna segregación; 
que en la inmatriculación que se solicita 
no hay problema de exceso de cabida 
sobre lo inscrito: que a pesar de ello, 
consigna este defecto en su nota por es
tar obsesionado en considerar obligatoria 
la previa inscripción. que la tífica es in- 
matriculable con arreglo a las articu
lo 205 de la Ley Hipotecaria j regla 

j  quinta, apartado c), del 298 de su Regla
mento, por constar su adquisición en do
cumento de fecha anterior a 1 de enero 
de 1945. que aunque el documento fuese 
posterior, también seria inscribible ai‘ am
paro del apartado d) del citado precepto, 
norque el exceso no pasa de la quinta 
parte: que el caso propuesto es estricta
mente de inmatriculación, y en él no jue- 
gá nada el tracto sucesivo; que del testa 
mentó del abuelo de la recurrente, que 
es documento fehaciente anterior a 1 de 
enero de 1945, resulta claramente que era 
dueño de toda la finca, de la que dejó a 
su nieta las seis hanega das, poco más o 
menos, del término de Alboraya, por lo. 
que es inscribible, conforme a los artícu
los 3 . °  y 205 ae la Ley Hipotecaria y 298 
de su Reglamento: que de prosperar el 
criterio sustentado en la nota, al obligar 
a aumentar el número de operaciones en 
el Registro, implicaría un notable aumen
to de gastos, lo que está en pugna con 
el natural deseo del legislador ¿e facilitar
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la inmatriculación de las tincas no inscri
tas. que el Registrador no ha tenido en 
cuenta en su calificación lo dispuesto en 
el articulo 18 de la Ley Hipotecaria y la 
doctrina de las Resoluciones de 31 de 
mayo de 1901, 26 de julio de 1907, 9 de 
marzo de 1942 y otras; que no puede 
admitiese la teoria de que un documento 
presentado, y con el asiento de presenta
ción caducaao, pueda ser obstáculo para 
una inscripción; y que por su negligen
cia debe satisfacer las castas el Regis
trador ,

Resultando que el Registrador informó: 
que en la escritura de protocolización de 
operaciones particionales de doña Vicenta 
Saufeliu Giner y don Cristóbal Aguilar 
Monsoríu se adjudicaban a doña María 
Aguilar Sancho cinco hanegadas de tierra, 
dos cuartones y siete brazas, que se decía 
eran parte, de otra finca de descripción 
casi idéntica sita en el mismo paraje; . 
que ni en dicha escritura, ni en el asiento 
de presentación en el Registro, ni en 
instancia adicional se solicitaba la ins
cripción de dicha finca a nombre de la 
adjudicataria al amparo del articulo 205 
de la Ley Hipotecaria y 298 de su Regla
mento, no obstante lo cual, por suponer 
que tai era su pretensión, se hizo eco de 
la misma en el apartado tercero de la 
nota de calificación; que es evidente que 
en el documento calificado se adjudica 
a la recurrente una finca segregada de 
otra que el causante adquirió, por el titulo 
que en él se ind ica; que basta expresar 
que una finca es parte segregada de cura 
para que se entienda solicitada la segre
gación: que en e$te recurso se plantean 
las tres cuestiones siguientes: ¿Es posi
ble en régimen normal de tracto sucesivo 
segregar una finca de otra no inscrita 
a nombre del causante o tranaferente; 
aun inscrita la finca matriz a nombre del 
«ausante o transferente, ¿es posible se
gregar de ella una finca de mayor exten
sión que la que tenga la finca m atriz?; 
¿es posible en régimen de inmatricala- 
ción; inscribir una finca segregada de otra 
no inscrita a nombre de persona alguna 
al amparo del articulo 205 de la Ley Hi
potecaria en relación con el 298 de su 
Reglam ento?: que es evidente que en ré
gimen normal de tracto sucesivo no es 
posible la inscripción de una finca segre
gada de otra no inscrita a favor del 
causante o tranáff erente; porque a ello se

fpone ei párrafo primero del artículo 20 
e la Ley H ipotecaria; que por la misma 

razón no es posible segregar de una finca 
otra de mayor extensión que la que tenga 
la finca matriz; que lo único que puede 
hacerso en caso de aparecer inscrita la 
anca matriz a nombre del causante o 
transmitente con menor extensión que la 
de la finca segregada, es inscribir ésta en 
cuanto a la extensión inscrita y suspen
der por fa.ta de previa inscripción el ex
ceso de cabida, a no ser que antes se 
Uene de nuevo contenido la finca matriz 
por los medios legales pertinentes; que 
¿sta es la doctrina de la Resolución de 
28 de julio de 1932, reiterada por la de 
23 de mayo de 1944 y la de 14 de marzo 
del mismo año, que es evidente no e$ 
posible la inscripción solicitada dentro del 
régimen norrr|al del tracto sucesivo, sino 
que se deduce de la propia argumentar 
ción del recurrente; que son condiciones 
previas esenciales, según el artículo 205 

J ie  la Ley H ipotecaria para que puedan 
Tser inscritos los títulos inmatricuiadores: 
1.°. que el causante o transmitente acre
dite de este modo fehaciente haber ad
quirido el derecho (dominio de la finca) 
con anterioridad a la fecha de dichos tí
tulos, y 2.°, que el mismo derecho no esté 
inscrito a favor de otra persona; que el 
Reglamento Hipotecario, al desarrollar en 
su artículo 298 aquel precepto legal, hizo 
una modificación sustancial distinguiendo 
fn tre  los documentos públicos inmatricu- 
ladores otorgados con anterioridad a 1 de 
enero de 1945 y los otorgados con poste

rioridad; que en estos últimos se precisa 
acreditar que concurren los requisitos le
gales, mientras que en los primeros, poi 
la modificación reglamentaria basta con 
q u e ja  finca no esté inscrita a favor de 
otra persona; que de acuerdo con lo ex
puesto, si en el documento que motiva 
esto recurso se hubiera adjudicado a doña 
María Aguilar Sancho la tinca en él des
crita, limitándose a decir que el causante 
la había adquirido por compra a doña 
Josefa Mercedes, don Fernando y don Vi
cente Aguilar Somi mediante escritura 
autorizada por el Notario que fue de Va
lencia don Domingo Garcia Tramoyeres 
el 5 de septiembre de 1907, la inscripción 
o inmatriculación hubiera podido reali
zarse al amparo del apartado primero del 
artículo 298 del Reglamento, toda vez que 
no aparece inscrita en el Registro a nom
bre del causante ni de otra persona, pero 
no ha sido éste el caso, sino que se dice 
que la finca adjudicada se segrega de 
otra que también se describe, adquirida 
por dicho causante, y cuyo título de ad
quisición se expresa, y este supuesto ya 
no encaja en ninguno de los preceptos 
reguladores\ de la inmatriculación; que 
cuando el Reglamento Hipotecario se ocu
pa de la segregación de fincas, se refiere 
siempre a la segregación de fincas de 
otras inscritas, pero no ha previsto el 
caso de inmatriculación de finca segre
gada de otra no inscrita, sin duda por 
estimarlo impracticable y absurdo; que 
a ia segregación de finca de otra previa
mente inscrita se extienden al margen de 
la inscripción de esta última las oportu
nas notas de segregación, que van va
ciando su contenido hasta agotaría, pero 
si se trata de una finca no inscrita, no 
hay donde poner estas notas, por lo que 
una persona de mala fe podría convertir 
su título de adquisición de una finca en 
cantera inagotable de otras, que podría 
ir segregando y transmitiendo sin más 
tope que su voluntad, con grave riesgo 
de ios terceros adquirentes, como se dice 
en la Resolución de 2 de enero de 1928; 
que Jos preceptos que regulan íR inma
triculación de fincas han previsto sólo el 
caso de un titular de finca no inscrita 
que la transmite a otro... íntegramente, en 
cuyo supuesto el Registrador hace la 
oportuna' búsqueda, y no encontrando la 
finca inscrita a nombre de persona algu
na y reuniendo el título las condiciones 
legales, la inmatricula a nombre del ad- 
quirente, con la obligación, en su caso, 
de justificar en el plazo de tres meses 
la publicación del edicto que exige el ar
tículo 205 de la Ley Hipotecaria, sin efec
tos respecto de tercero hasta transcurri
dos dos años desde su fecha, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 207 de la 
referida Ley; que una vez hecho constar 
en los índices del Registro la existencia 
de la nueva finca, con todas sus carac
terísticas de nombre, clase, situación, ca
bida, /linderos, etc., entra en el régimen 
normal del tracto sucesivo, y ya no podrá 
ser transmitida o gravada más que por 
su titular, ni podrá inmatricularse de nue
vo con iguales características descriptivas 
a favor de otra persona, pues a ello se 
opondría la inscripción practicada; que 
no ocurriría lo mismo si se permitiese la 
inmatriculación de tincas segregadas de 
otras sin la previa inmatriculación de la' 
finca matriz; que por estas razones es
tima inaplicable al caso que motiva este 
recurso los artículos 205 de la Ley Hipo
tecaria y 298 de su Reglamento, que en 
casos como el presente se exige en ios 
Registros de Valencia y en otros de que 
tiene noticia la previa inmatriculación de 
la finca matriz a nombre del' transmú
tente, y después se practica la inscripción 
de la parcela segregada y transmitida a 
npmbré del adquirente; que según el 
título de adquisición el causante de la 
herencia adquirió por compras tres cuar
tas partes indivisas, cuyo título se pre
sentó a inscripción, y luego de sentado

en el libro Diario se retiro sin inscribir, 
de donde resulta que si se hubiera ins
crito no habría podido segregarse de 
aquella tinca ’a adjudicarla a) recurrente, 
porque sólo aparecería inscrito el derecho 
sobre tres cuartas partes indivisas de la 
finca, y la segregación, como acto rigu
roso de dominio, exige el consentimiento 
de la totalidad de los condueños según 
declararon las Resoluciones de 23 de fe
brero de 1929 y 19 de diciembre.de 1942, 
de donde resulta que no hubiera podido 
inscribirse la adjudicación a la recurrente 
teniendo inscrito su título el causante, y 
se pretende que se inscriba al amoaro 
de las normas que regulan la inmatricu
lación; que ni la Ley ni el Reglamento 
Hipotecario han previsto la inmatricula
ción de una tinca segregada de otra no 
inscrita, ni tampoco este caso ha sido re
suelto por la jurisprudencia, sin duda por
que nadie ha osado plantearlo ante el 
Alto Centro Directivo, y un solo comen
tarista que se ha ocupado de él, t unque 
admite la inscripción lo hace con dudas 
y reservas, advirtiendo la necesidad de la 
previa inmatriculación de la finca matriz 
y creando el absurdo ilegal sustitutivo 
de una anotación de suspensión de la 
finca matriz para que a su margen se 
extiendan las oportunas notas de segre
gación ; que sí el problema es dudoso y 
ni la Ley. ni la jurisprudencia, ni los co
mentaristas lo resuelven, y a mayor abun
damiento, la Dirección General ha reco
mendado que los preceptos reguladores de 
la inmatriculación sean interpretados con 
criterio restrictivo, es lógico y prudente 
concluir que no son aplicables los precep
tos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, 
en relación con el 298 de su Reglamento; 
que no le ha movido a) denegar la ins
cripción ninguna razón de tipo egoísta o 
arancelario, sino el noble afán de salva
guardar la eficacia y prestigio de la ins
titución registral; que no cree haber in
fringido en la nota de calificación nin
guno de los preceptos legales y reglamen
tarios que a ella se refieren ; que la men
ción que al final de la nota recurrida 
hace a un documento presentado en el 
Registro, y cuyo asiento estaba caducado, 
se justifica con la doctrina de las Reso
luciones de 31 de mayo de 1901. 26 de 
julio de 1907 y 9 de marzo de 1942; y 
que como la nota no se basa en la exis
tencia dei aludido documento, aunque no 
hubiese tenido noticia del contenídtf del 
mismo, el resultado hubiera sido idéntico.

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota dei Registrador 
por razones análogas a las expuestas por 
.la recurrente;

Vistos los artículos 8, 9. 13. 20 y 205 de 
la Ley Hipotecaría, 44 al 50 y 298 al 302 
del Reglamento Hipotecario y Resolucio
nes de 19 de octubre de 1955 y 12 de 
julio de 1956;

Considerando que la negativa del Re
gistrador plantea las siguientes cuestio
nes: Primera, si se pueden tener en cuen
ta para calificar los datos que el Regis
trador conozca por aparecer en un asiento 
de presentación ya cancelado; segunda, 
si es posible la inmatriculación de una 
finca segregada de otra no inscrita sin 
inscribir previamente la de procedencia, 
y tercera, si. en caso afirmativo, puede 
inmatricularse la finca segregada con ma
yor cabida que aquella que tien* en el 
título de adquisición la tinca de que pro
cede :

Considerando que en la calificación re
gistral se tendrán en cuenta, además de 
la Ley, los documentos presentados y el 
contenido de los asientos del Registro 
que se hallen vigentes, pero no los que 
hubieren sido cancelados, conforme de
claró la Resolución de 12 de julio de este 
año, aparte de que el asiento de presen
tación discutido no debe impedir la in
matriculación : a), porque los datos que 
contiene no permiten identificar la finca; 
b), porque el titulo de adquisición ale-
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gado, aun siendo el mismo que tigura en
tai asiento, pudo completarse, sei modi
ficado o convalidado por otro igual o pos
terior fecha, y c), porque ai tratarse de 
un titulo anterior a 1 de enero de iy45, 
el derecho del transmíteme no requiere 
justificación ni aun constancia en el do
cumento presentado, en virtud de lo dis
puesto por el párrafo primero del articu
lo 298 del Reglamento;

Considerando que los preceptos del Re
glamento Hipotecario que regulan la se
gregación, división y agrupación de fincas, 
asi como los excesos de cabida, se refie
ren a las modificaciones de hecho y de 
derecho de las que se hallan inscritas, 
y no son de aplicación a las fincas que 

rse encuentren al margen de la institu
ción registrai, las cuales cuando deban ! 
ser inmatriculadas, si hubieran formado ; 
parte de otras, no se requiere la previa, i 
inscripción de estas últimas porque el' I 
asiento inmatriculador versa sobre fincas j 
formadas fuera del Registro, y que sólo 
a partir de su ingreso quedan sometidas 
a los principios hipotecarios de tracto su
cesivo y especialidad;

Considerando que ia referida inmatricu- 
lación de fincas segregadas de otras no 
inscritas exige que ambas se describan 
en ei titulo a fin de que el Registrador 
pueda determinar si constan o no ya ins
critas. conforme dispone el artículo 205 
de la Ley Hipotecaria, y que en este caso 

'la  descripción ha sido hecha no sólo con 
arreglo al titulo de adquisición de la finca 
originaria, cuyo asiento registral fué des
truido con motivo de la guerra, sino tam
bién según una nueva y reciente medi
ción, por lo que comprende datos sufi
cientes para poder efectuar las compro
baciones necesarias a fin de realizar ia 
busca pertinente;

Considerando que como en ia escritura 
calificada se atribuye a la finca una su
perficie de 46 áreas 11 decimetios cua
drados, no parece correcto que en el mis
mo titulo aparezca segregada de otra de 
menor extensión, lo que no ha de ser 
obstáculo para que posteriormente pueda 
rectificarse dicha cabida acogiéndose a los 
procedimientos establecidos al efecto por 
la legislación hipotecaria,

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación parcial del auto apelado, 
confirmar el segundo defecto de la nota 
del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1956. ~  Ei 

Director general José Alonso Fernández.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Capellanes 

de Prisiones

Haciendo pública la relación de opositores 
 a plazas de Capellanes de Prisiones 

que tienen la documentación incompleta 
 y señalándoles un plazo para completarla 

.

En cumplimiento de lo ordenado-en e* 
apañado tercero de la Orden de convoca
toria a oposiciones a plazas de Capella
nes de Prisiones, de 19 de julio ue 1956, 
para proveer en propiedad cinco plazas 
se hace pública la sigu ente reiación de 
opositores, cuya documentación se halla 
incompleta o 'defectuosa, con expresión 
de los documentos que deben aportar:
Don Pedro Vitas Berrozpe.—Certificado 

de Penales, testimoniales y abonar de
rechos de examen.

Don Benito María Domínguez. — Certifi
cado de Penaies.

Don Félix González M oral—Certificado 
de Penales, derechos de examen y rein 
tegro de 20 pesetas.

Don Luis López Bayle.—Certificado de 
Penales y 20 pesetas de reintegro de los 
documentos.

Don Felipe Díaz Muñoz —Certificado de 
Penales y 20 pesetas para reintegro de 
documentos.

Don Valeriano Urruchi Montoya.—Todos 
Don Vicente Luengo de Pablos.—Todos. 
Don Carmelo Jiménez González.—Todos. 
Don Facundo Sevillano Descalzo.—Todos 
Don Modesto Torquemada Antón.—Todos. 
Don Justo Hernández Ruiz.—Todos.

Los interesados a quienes se refiere la 
anterior relación deberán remitir los do
cumentos indicados en ia forma prevista 
por la Orden de convocatoria, y debida 
mente reintegrados, en el plazo de los 
diez días siguientes a la publicación de la 
misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 3 de diciembre de 1956—Ei 
Presidente.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impuestos 
 las tómbolas autorizadas que se  

indican.

Con fecha 17 del actual ha sido dic
tada por este Derparlamento Orden mi
nisterial por la que s*¿ declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que* 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Bilbao, y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha 
de celebrarse en Abadtano del 15 do febre
ro al 30 de mayo de 1957.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 17 de diciembre de 1956.—El 
Director general, Fernando Roidán.

Con fecha 17 del actual ha sido dic
tada por este Derpartamento* Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por ei excelentísimo señor 
Obispo de Almería, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Vera del 22 de di
ciembre de 1956 al 22 de enero de 1957.

Lo que se anunoia para general cono
cimiento.

Madrid, 17 de diciembre de 1956.—El 
Director general, Fernando Roidán.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad
Acordando cese en la situación de disponible 

 forzoso el Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía 
don Francisco Diez Calderón.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron el pase a la situación de 
disponible forzoso del Subinspector de 
segunda clase del Cuerpo General de Po
licía don Francisco Diez Calderón, con 
esta fecha, en uso de la delegación que 
me está conferida por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, acuerdo 
que el expresado señor Diez Calderón ce
se en la situación de disponible forzoso 
y se reintegre al servicio activo en el 
Cuerpo General de Policía.

Lo que comunico a V. E para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 13 diciembre de 1956.—El Di

rector general. Rafael Hierro Martínez.

Excmo Sr. Secretario general de esta Di
rección.

Dirección General de Administración 
 Local

Modificando la clasificación de la Secretaría 
de los Ayuntamientos de Valero 

y Santibáñez de la Sierra  (Salamanca).

Vista la Orden de este Departamento 
1 de lecha 22 de noviembre ultimo por la 
! que se aprueba la disolución de la agru- 
1 pación constituida a efectos de sosteni- 
! miento de un Secretario común por los 
1 Municipios de Valero y Santibáñez de la 
i Sierra i Salamanca),

Esta Dirección General, de conformi
dad con el articulo 187, párrafo quinto, 
del yigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, ha resuelto clasificar, con efec
tos desde ia fecha de la citada Orden 
ministerial, 'as plazas de Secretaria de 
los Municipios mencionados en ia siguien
te forma: ' x 4Secretaría

Clase Sueldo

301. Santibáñez de la Sierra. 11.a 12 500
343. Valero .............................  11.a 12 500

vLo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
9 de juiio de 1954, a los efectos oportu
nos. •

Madrid, 15 de diciembre de 1956 —El 
Director general, Jcsé García Hernández.

Modificando la clasificación de la Secretaría 
 de los Ayuntamientos de Tragacete 

y Vega del Codorno (Cuenca),

Vista la Orden de este Departamento 
de fecha 22 de noviembre último por la 
que se aprueba la disolución de la agru
pación constituida a efectos de sosteni
miento de un Secretario común por los 
Municipios de Tragacete y Vega del Co
dorno (Cuenca), *

Esta Dirección General, de conformi
dad con el articulo 187, párrafo quinto, 
del vigente Reglamento de 39 de mayo 
de 1952. ha resuelto clasificar, con elec
tos desde la fecha de la citada Orden 
ministerial. ;as plazas de Secretaria de 
los Municipios mencionados en la siguien
te forma: ,

Secretaria

Clase Sueido

224. Tragacete .........................11.a 12.500
248. Vega del Codorno ......  Habilitada

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2 de 
julio de 1954 a los efectos oportuno 

Madrid, 15 de diciembre de 1956— El 
Director general, José García Hernán
dez.

Modificando la clasificación de las plazas 
de Secretaría de los Ayuntamientos de 
Caracuel y Cañada de Calatrava (Ciudad 

 Real).

Vista la Orden de este Departamento 
de fecha 22 de noviembre último por la 
que se aprueba la disolución de la agru
pación constituida -a efectos de sosteni-
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miento de un Secretarlo común por ios 
Municipios de Caracuei y Cañada de 
Calatrava (Ciudad Real),

Esta Dirección General, de eonforml- 
dad con el articulo 187. párrafo quinto, 
del vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952. lia resuelto clasificar, con efec
tos desde la fecha de la citada Orden 
ministerial, las plazas de Secretaria de 
los Municipios mencionados en la siguien
te form a:

Secretaria  -
Clase Sueldo

29 Cañada de Calatrava.... Habilitada 
30. Caracuei .................... . 11.» 12.500

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de recha ? de 
iulio de 1954, a los efectos ojortunos.

Madrid, 15 de diciembre ce 1950 — El 
Director general, José Garcia Hernán
dez.

Modificando la clasificación de la Secre
taría del Ayuntamiento de Villa de 
Cruces ( Pontevedra).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Villa de Cruces 
(Pontevedra), oída ia Corporación y vis
tos los informes emitidos por el Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores y De
positarios y por el Gobierno Civil y con
siderando que las razones acreditadas en 
el expediente justifican suficientemente la 
modificación propuesta.

Esta Dirección General, de conformi
dad con el articulo 187, párrafo quinto, 
del vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952. ha resuelto clasificar, con efec
tos desde 1 de enero próximo, la Se
cretaría del Ayuntamiento de Villa de 
Cruces en la siguiente form a:

Secretaría 

Clase Sueldo

60. Villa de Cruces ......... 6a  20.000

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha 13 de 
abril de 1955, a los efectos oportunos.

Madirid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José Garcia Hernández.

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General/ de Obras 
Hidráulicas

Declarando la caducidad de las concesio- ' 
ne'S otorgadas a don Francisco L i bre 
para aprovechar aguas del rio Cardo- 
ner con destino a usos industriales.

Visto el expediente de caducidad y re
habilitación de la concesión otorgada a 
don Francisco Llibre para aprovechar 
1.400 i/s del rio Cardoner. en término 
de Oiius (Lérida), con destino a usos in
dustriales. del que es actual usuaria a 
Compañía de Fluido Eléctrico. S. A., asun
to en el cuai na dictaminado el Consejo 
d? Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto de
clarar la caducidad del aprovechamiento 
con pérdida de las fianzas que en su 
caso, se hubiesen constituido' poniéndose 
término al expediente de rehabilitación, 
denegando la que se solicita.

 ̂ que de Orden del excelentísimo se
ñor Ministro <e comunico para >u roño- 
miento, el de la Sociedad interesada - 
demás efectos con publicación en el «Bo 
ietin O ficial» de ia provincia, debiendo 
informar ese Servicio acerca de las fian 
zas que hayan sido depositadas a los 
efectos de su incautación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2i ce noviembre de 1956—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera 
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental

Visto el expediente de caducidad y re
habilitación de ia concesión otorgada a 
don Francisco Llibre para aprovechar 
4.000 1/s del río Cardoner en término de 
Guixés (Lérida), con destino a usos in
dustriales, del que es actual usuaria, la 
Compañía de Fluido Eléctrico. S. A., asun
to en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto de
clarar la caducidad dei aprovecha miento 
con pérdida de las fianzas que. en su 
caso, se hubiesen constituido, poniéndose 
término al expediente de rehabilitación, 
denegando la que se solicita.

Lo que de Jrden del excelentísimo se
ñor Ministro le comunico para *u cono- 
miento. el de la Sociedad interesarla v 
demás efectos, con publicación en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia, debiendo 
informar ese Servicio acerca de las fian
zas que hayan sido depositadas a ios 
efectos de su incautación.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 21 de noviembre de 1956 —El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Si Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO NAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se citan romo opositores 
a la cátedra de la Universidad que se 
menciona.

Extinguido e4 plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
1n siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas poi Orden 
de 2 de junio de 1956 (BO LETIN  OFI 
C7AL DEL ESTADO del 28 de iulio del 
corriente año), para la provisión, en pro 
piedad, de la cátedra de «Lengua y Li
teratura árabes» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Za
ragoza, los siguientes aspirantes:

¡ D. Jacinto Bosch Vilá.
D. Fernando Valderrama Martínez.
D. Enrique Perpiñá Rodríguez, y 
D. José Vázquez Ruiz.

Madrid. 12 de noviembre de 1956.—El 
Director general T. Fernández-Miranda

Declarando definitivamente admitidos Ion 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la- cátedra que se cita de la 
Universidad de Oviedo.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a la.'' oposiciones convocadas po: Orden 
de 11 de julio de 1956 (B O LETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO dei 30) para la pro
visión. ■ en propiedad, de la cátedra de 
«Química Analítica». l.° y 2a . de la Fa
cultad de Ciencias de ia Universidad de 
Oviedo ios siguientes aspirantes:

! D. Siro Arribas Jimeno.
D. Luis Serrano Bergés. 

j D. Juan Ramírez ¡Muñoz; y
j D. Jaime Gracián Tous.
j
I Madrid. 13 de noviembre de 1956 —Eli

Director general, T. Fernández-Miranda.

Declarando admitidos definitivamente los
aspirantes que se citan como oposito
res a las cátedras que se indican de las
Universidades que se mencionan.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 6 de junio de 1956 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 20 de Julio: 
para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de «Derecho Mercantil» de la 
Facultad de Derecho de las Universida
des de La Laguna y Santiago, a las que 
fue agregada la cátedra de la misma de
nominación de la Facultad de Derecho 
dé la Universidad de Granada, según La 
Orden de 28 de agosto siguiente (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL. ESTADO de 7 de 
septiembre de 1956).4 los siguientes aspi
rantes: ,

D. Aurelio Menéndez Menéndez.
D. Fernando Sánchez' Calero.
D Miguel Motos Guirao.
D. Juan Manuei Pascual Quintana*
D .José Arrillaga Sánchez.
D. Manuel Olivencia Ruiz.

Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras que se mencionan.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General'hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 20 de junio de 1956 (B O LETIN  OFI- 

' C IA L  DEL ESTADO de 23 de julio si- 
; guiente) para la provisión, en propiedad, 
: de las cátedias de «Fundamentos de Fir 
. losofía e Historia de los sistemas filosó- 
; fíeos» de la Facultad de Filosofía y Le- 
! tras de las Universidades de Granada, 
: La Laguna y Oviedo, los siguientes aspi

rantes:

Don Alfondo Candau Parias.
Don Gustavo Bueno Martínez.
Don Francisco Sevilla Benito.
Don Fermín de Urmeneta Cervera.
Don Luis Rodríguez Aranda.
Don Antonio García Martínez.
Don Francisco Guil Blanes.
Don Salvador Mañero Mañero.
Don Fernando Montero Moliner.
Don Alejandro Sanviséns Marfull.
Don. Jesús García López.
Don Manuel Garrido Giménez.
Don Patricio Peñalver Simó.
'Don Francisco Escobar Garcia.
Don*Sabino Alonso Fueyo: y 
Don Francisco Ruiloba Palazuelos,

Madrid, 17 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda


